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1.- MARCO JURÍDICO 

 

La sociedad mercantil municipal Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A., (en 
adelante Madrid Destino), tiene otorgada mediante los correspondientes Acuerdos 
plenarios, la gestión  directa de determinados servicios públicos. Para llevar a cabo dicha 
actividad,  el Ayuntamiento de Madrid ha puesto a su disposición diversos bienes 
inmuebles afectos a la gestión de los servicios públicos, donde Madrid Destino realiza 
actividades mercantiles  en atención al contenido de su objeto social.     
 
El artículo 2 de los Estatutos de Madrid Destino establece entre sus fines: 
 
2.- La gestión de cualesquiera centros, espacios, recintos, dependencias y/o servicios 
culturales, cuya gestión le fuera encomendada temporal o indefinidamente, o cuyo uso 
le fuera cedido por el Ayuntamiento de Madrid, incluida la contratación y ejecución de 
las obras, instalaciones, servicios y suministros para los mismos y la contratación 
relacionada con:  
  
 h) La explotación de los centros, espacios, recintos o dependencias que gestione, 
 mediante el arrendamiento o cesión de sus salas, dependencias, servicios o 
 instalaciones a los terceros que lo soliciten, o al propio Ayuntamiento de Madrid. 
 
En aplicación de lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de 19 de julio de 2012, por el que se establecen las directrices para la 
determinación de las tarifas por la prestación de servicios públicos por empresas o 
sociedades mercantiles, así como en los sucesivos acuerdos de organización y 
competencias relativos al Área de Gobierno que a lo largo de los años ha ostentado las 
competencias en materia de Cultura, se han dictado los siguientes decretos de 
aprobación de las tarifas aplicables por Madrid Destino a los destinatarios de sus 
servicios, que contemplan también las de aplicación por cesión de espacios a terceros: 
 
1.- Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Las Artes, Deportes y Turismo, de 5 
de julio de 2013, por el que se aprueban las tarifas por utilización de servicios culturales 
y espacios públicos en Matadero Madrid, gestionado por la sociedad mercantil 
municipal Madrid Arte y Cultura, S.A.  
 
2.- Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Las Artes, Deportes y Turismo, de 19 
de julio de 2013, por el que se aprueban las tarifas por la cesión de recintos, visitas 
guiadas, talleres y visitas al mirador en el Centro Cultural CentroCentro, gestionado por 
la sociedad mercantil municipal Madrid Arte y Cultura, S.A. 
 
3.- Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Las Artes, Deportes y Turismo, de 3 
de diciembre de 2013, por el que se aprueba la modificación de las tarifas por la cesión 
de espacios en el centro Fernán Gómez-Centro Cultural de la Villa.  
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4.- Decreto de la Alcaldesa, de 22 de marzo de 2019, en ejercicio de las competencias 
de la persona titular del Área de Gobierno de Cultura y Deportes, por el que se aprueban 
las tarifas para la cesión de uso a terceros de la Plataforma Puerta del Ángel, situada en 
la calle Pista nº2.  
 
5.- Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte , por el 
que se aprueban las Tarifas de los Servicios Culturales Prestados por Madrid Destino,  
Cultura, Turismo y Negocio  y de la visita a sus instalaciones.  
 
La experiencia acumulada con el paso de los años ha determinado que se delimiten dos 
ámbitos de actuación de la Sociedad: el inherente a la gestión directa del servicio público 
conferido y otro, de carácter subordinado a éste, en el que Madrid Destino cedería 
espacios a terceros en ejecución de su objeto social.  
 
En aplicación de este nuevo enfoque, se pretende dejar sin efecto todos los decretos 
que determinaban el importe de las tarifas así como su aplicación por la cesión de 
espacios a terceros en algunos de los centros gestionados por Madrid Destino, para ser 
reemplazados por dos nuevos instrumentos, por una parte, un decreto, de la Delegada 
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte que se ciña exclusivamente a la 
gestión directa del servicio público conferido, contemplando las tarifas por la prestación 
de servicios culturales, sus descuentos y promociones, así como la reserva de los centros 
e instalaciones afectos a la prestación del servicio para la celebración de eventos 
institucionales que organice, presida o promueva el propio Ayuntamiento de Madrid, 
sin sujeción a tarifa, y, por otra, por un acuerdo del Consejo de Administración de Madrid 
Destino que recoja las tarifas de cesión de espacios a terceros en ejecución del objeto 
social de Madrid Destino se determinarán por su Consejo de Administración. 
 
En virtud de las razones que han sido expuestas, se hace necesario refundir y actualizar 
las tarifas por arrendamiento o cesión de espacios ya existentes, así como incorporar 
otras nuevas, de tal modo que el Consejo de Administración aprueba las  tarifas de los 
servicios mercantiles que presta Madrid Destino en los términos que se establecen a 
continuación. 
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2.- TARIFAS 

 
2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
En este documento se proponen las tarifas para explotación de los centros, espacios, 
recintos o dependencias gestionadas, mediante el arrendamiento o cesión de sus salas, 
dependencias, servicios o instalaciones a los terceros que lo soliciten. 
 
Además, se recogen los criterios propuestos para la aplicación de descuentos, según la 
actividad a desarrollar y las condiciones y limites aplicables a cada caso. 
 
Cada instalación en función de su equipamiento, programación, dotación de personal y 
sus peculiaridades vinculadas a la programación, determina los horarios de uso y las 
características de la cesión de espacios. 
 
Los servicios vinculados a cada cesión se especifican en cada apartado. Se consideran no 
incluidos en las tarifas los servicios que no se mencionen de forma explícita. 
 
Las tarifas de los servicios de seguridad, limpieza, mantenimiento, técnica, 
audiovisuales, etc., llevarán un incremento de un máximo de 20% sobre las contratadas 
por Madrid Destino.  
 
La relación de tarifas propuestas en este documento responde a una justificación 
objetiva, razonable y equitativa, y se fundamenta en el principio del valor económico de 
la utilización de los espacios y/o servicios sobre las prestaciones integradas en la 
actividad de los usuarios, y en la búsqueda del justo equilibrio. 
 
 
2.2. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO  
 
La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido se realiza en aplicación de la Ley 
37/1992 de 28 de diciembre.  
 
A las tarifas se les aplicará el IVA correspondiente. 
 
En el caso de reducción de la tarifa, la cuota de IVA a repercutir al tercero se determinará 
aplicando el tipo de gravamen que proceda sobre el importe de la tarifa,  una vez 
aplicada la reducción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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2.3. INCOMPATIBILIDAD DE LA EXENCIÓN DE PAGO  
 
Las cesiones con exención total de tarifa son incompatibles  con la obtención de ingresos  
por parte del cesionario o el promotor del Evento. Se exceptúan aquellos casos en que  
los ingresos recaudados estuviesen destinados a un fin benéfico o social.  
 
2.4. SEGUROS 
 
Es obligatoria  la suscrición por los promotores/ organizadores de una póliza de seguro 
que cubra el riesgo inherente al  uso que se vaya a hacer del espacio. En los supuestos 
de eventos sometidos a la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid, los seguros cumplirán los requisitos 
establecidos en la misma.  
 

 
2.5. FIANZA/ GARANTÍA.  
 
La fianza/garantía será depositada previamente a la celebración del evento y su cuantía 
se establecerá como un porcentaje de la totalidad del precio de tarifa del mismo o una 
cantidad fija según los espacios de acuerdo a lo establecido en este documento, con 
independencia de los descuentos aplicables. En ningún caso será objeto de reducción. 
 
La fianza garantizará tanto las obligaciones del contrato como los daños que se pueden 
haber efectuado en el espacio por la utilización del mismo. 
 
La fianza se depositará según lo establecido en las tarifas aprobadas para cada Centro o 
instalación. 
 
En el caso de conciertos y espectáculos que supongan venta de entradas en exclusiva 
por parte de Madrid Destino, las cantidades recaudadas de dicha venta que la sociedad 
tenga en depósito, servirán de garantía para cubrir los desperfectos que se pudieran 
causar y/o los daños que por cualquier acto o incumplimiento se derivasen. La 
contratación del espacio implica la autorización del promotor para que Madrid Destino 
aplique los fondos depositados al fin señalado. 
 

2.6. MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS 

Cualquier propuesta de tarifas que implique modificar los importes ya aprobados así 
como el establecimiento de tarifas de carácter específico y/o aplicación temporal, que 
se deriven de la celebración de eventos singulares, siempre que no sea de aplicación una 
tarifa/procedimiento comprendido en el presente documento, deberán ser objeto de 
aprobación por el Consejo de Administración de Madrid  Destino. 
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Madrid Destino se compromete al seguimiento y actualización de sus tarifas conforme 
a los nuevos modelos de negocio, a la evolución del mercado y de la actividad económica 
de las distintas categorías de usuarios, con objeto de adecuar las mismas al principio del 
uso o utilización efectiva, así como en relación con el precio de los servicio prestados 
por la entidad, todo ello con las suficientes garantías de los principios de seguridad 
jurídica y eficacia en la gestión colectiva. 

2.7. RELACIÓN DE TARIFAS  

La actualización de las tarifas por cesiones de carácter mercantil, así como la 
incorporación de otras nuevas, se ha realizado tomando como referencia la propuesta 
de espacios de las distintas Gerencias, de la experiencia comercial y la variación 
porcentual experimentada por el Índice General Nacional de Precios al Consumo en el 
período comprendido entre el año 2012 y el año 2020, redondeado para que sean 
precios comerciales.   

Por las características únicas y especiales de algunos espacios se hace necesario 
reajustar el precio al mercado actual, obteniendo un incremento de la tarifa en estos 
casos superior a la actualización del Índice General Nacional de Precios al Consumo.  

La obligación de pagar las tarifas nace en general desde que se inicie la prestación del 
servicio o la realización de la actividad, debiéndose hacer efectivo con carácter previo a 
la prestación del servicio o realización de la actividad. 

En la línea con el deber de transparencia, Madrid Destino resulta obligada a difundir a 
través de su sitio web https://www.madrid-destino.com/ las tarifas generales vigentes 
para cada modalidad de uso, incluidos los descuentos y demás circunstancias en que 
deben aplicarse, junto con los principios, criterios y metodología utilizados para su 
cálculo. 
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TARIFAS TEATRO ESPAÑOL 

 
ESPACIO 

  

EVENTO MONTAJE 

Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada 

SALA PRINCIPAL  16.500 € 9.800 € 4.900 € 

SALA Margarita Xirgu  3.800 € 2.300 € 1.200 € 

SALA ANDREA D´ORICO (Sala de los Balcones)  1.400 € 900 €   

SALON DE TE 1.000 € 600 € 250 € 

SALON TIRSO DE MOLINA 700 € 450 € 200 € 

SALA ANDREA D´ORICO  + SALÓN DE TE 2.000 € 1.200 € 500 € 

SALÓN DE TE+ SALÓN TIRSO DE MOLINA 1.400 € 850 € 350 € 

SALA ANDREA D´ORICO + SALÓN DE TE+ SALÓN 
TIRSO DE MOLINA 

3.000 € 1.800 € 750 € 

Horarios: 
Jornada completa: De 09:00 a 15:30 horas y de 16 a 23:30 h.  
Media Jornada: De 09:00 a 15:30 h o de 16:00 a 23:30 h. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Los únicos servicios incluidos son el uso del material que esté implantado en la sala, el servicio de una persona de 
coordinación del centro y de los suministros (Luz, calefacción y agua).  
Las horas extras del personal no incluido en la tarifa, así como los trabajos realizados en los lunes, día de descanso del 
personal, serán repercutidos como costes al cliente.  
Los posibles costes de acomodación, carga y descarga, limpieza extra o seguridad extra también serán repercutidos al 
cliente, estando éste a contratar con las empresas adjudicatarias del centro. 
 
Condiciones:  
Todos los eventos y actividades propuestas deberán contar con la revisión y visto bueno de la Gerencia del Teatro, 
fundamentalmente aquellos sobre contenidos de especial interés cultural o gran interés para la ciudad y en aquellos en 
los que se identifica al Teatro o refleja la imagen corporativa del mismo. Para ello el interesado deberá presentar una 
memoria donde se explique en detalle la propuesta y alcance.  
El uso de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la programación propia del Teatro.  
Fianza: se solicitará un depósito en concepto de fianza de 3.000 € 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por 
la Gerencia del centro. 
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TARIFAS TEATRO CIRCO PRICE 

Espacio EVENTO MONTAJE 

  Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada 

SALA PRICE (CONCIERTOS ) 9.300 € -  2.500 € 

SALA PRICE (EVENTOS PRIVADOS) 15.600 € 9.400 € 4.000 € 

SALA PARISH   3.000 €  1.800 €  1.500 € 

SALA TRAPECIO 2.000 € 1.200 € 1.000 € 

Horarios: 
Jornada completa: De 09:00 a 23:00 h. (para los conciertos, el horario se alargará hasta la 01:00 para facilitar el 
desmontaje de los mismos).  
Media Jornada: 09:00 a 16:00 h. Tarde de 16:00 a 23:00 h  (en horarios que coincidan con personal técnico de Madrid 
Destino). La hora de comida o cambio de turno del personal técnico será de 15:00 a 16:00 horas. 
Suplemento nocturno para los desmontajes de eventos privados: En caso de que fuera necesario prolongar el horario 
para realizar un desmontaje como máximo hasta las 01:00 h. se aplicará un suplemento del 20% de la tarifa total 
diaria de montaje. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de mantenimiento no exclusivo para el evento para garantizar el buen funcionamiento general de las 
instalaciones del edificio durante la utilización del espacio, climatización y suministros eléctrico y de agua disponibles. 
Las horas extras del personal no incluido en la tarifa, así como los trabajos realizados en los lunes, día de descanso del 
personal, serán repercutidos como costes al cliente. 
 
Condiciones: 
Se solicitará una fianza de 5.000 € para conciertos. En el caso de eventos privados esta será de 4.000 € o depósito de 
taquilla. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer 
por la Gerencia del centro. 
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TARIFAS FERNÁN GÓMEZ CENTRO CULTURAL DE LA VILLA 

Espacio EVENTO MONTAJE 

  Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada 

SALA GUIRAU  7.800 € 4.200 € 3.000 € 

SALA JARDIEL PONCELA (Sala Dos) 3.200 € 1.800 € 1.000 € 

SALA POLIVALENTE 1.000 € 
500 € (Mañana) 

600 € (Tarde) 
300 € 

HALL 1.800 € 1.000 € 800 € 

PASAJE 2.100 € 1.200 € 1.100 € 

SALA DE EXPOSICIONES    

 1er día  7.800 €  2.000 € 

hasta 10 días  6.300 €   

de 11 a 30 días 5.200 €   

Más de 30 días  3.200 €    

Horarios:  
Jornada completa: De 09:00 a 23:00 h. 
Media Jornada: Mañana de 09:00 a 15:00 h. Tarde de 16:00 a 23:00 h. 
 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Asignación de un responsable para la coordinación general del evento.  
Servicio de mantenimiento no exclusivo para el evento para garantizar el buen funcionamiento general de las instalaciones 
del edificio durante la utilización del espacio, climatización y suministros eléctrico y de agua disponibles. 
Equipamiento y personal técnico habitual del Centro para el desarrollo del evento y montaje y desmontaje (no incluye 
personal de carga y descarga). 
Servicio de camerinos  
Limpieza previa al montaje y a la finalización de la utilización del espacio. 

Condiciones: 
Si las características del evento exigiesen la ampliación de los servicios incluidos en la tarifa, dicha ampliación será 
determinada por Madrid Destino, tanto las horas extras del personal no incluidos en la tarifa como los trabajos realizados 
en los días lunes, día de descanso del personal, que será repercutido como coste al cliente. 
En caso de que fuera necesario prolongar el horario a partir de las 23:00 h., por cada hora o fracción se aplicará un 
suplemento del 20% de la tarifa total diaria. 
Se solicitará una fianza de 2.000 € para la Sala Guirau, 1.000 € para la Sala Jardiel y 3.000 € para la Sala de Exposiciones en 
las cesiones por periodos inferiores a 10 días. Para periodos superiores la fianza será de 10.000€.  
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por 
la Gerencia del centro. 
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TARIFAS MATADERO MADRID 

Espacio EVENTO MONTAJE 

 
NAVE 16   

Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

NAVE 16 COMPLETA 22.900 € 13.800 € 11.500 € 6.900 € 

N. 16.1 o 16.3 o 16.5 9.400 € 5.600 € 4.600 € 2.800 € 

N. 16.2 o 16.4 6.300 € 3.800 € 3.100 € 1.900 € 

N. 16.4 y 5 18.800 € 11.300 € 9.400 € 5.600 € 

Suplemento Módulo N16 3.200 € 1.600 € 1.600 € 950 € 

El suplemento de módulo se aplicará cuando se escoja un solo módulo o cuando se añada un tercer módulo al pack N.16.4y5.  

Horarios Nave 16: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada: Mañana de 07:00 a 16:00 h. (incluyendo montaje, evento y desmontaje), Tarde de 16:00 a 24:00h., (incluyendo 
montaje, evento y desmontaje).  
Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000 euros (de 24:00 a 07:00 h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje 
fuera del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje 
nocturno post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento. 
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios  cedidos para eventos privados  no  dispondrán  este servicio, teniendo 
que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio que utilice, debiendo cumplir en todo momento la 
normativa vigente.  
Asistencia técnica y mantenimiento exclusivamente de las instalaciones de la Nave, que comprenden la climatización, iluminación 
de montaje de la sala y suministro eléctrico disponible, no exclusivo para el evento. Queda fuera de esta cobertura cualquier 
instalación conectada a los cuadros eléctricos de la Nave.   
Suministro eléctrico disponible previa valoración de las necesidades. Solo puede ser manejado por el personal de la empresa de 
mantenimiento de Matadero Madrid.  
Se incluyen los suministros habituales de Luz,  calefacción y agua de la nave. 
Espacios incluidos: sala  cedida y baños.  
 

Condiciones:  
No se aplican incrementos por la celebración de eventos en días festivos.  
Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior de la fachada de la Nave. 
Las tarifas no incluyen el uso de los espacios comunitarios de Matadero. 
Las reducciones y descuentos no son acumulables.  
No existen almacenes y todas las necesidades logísticas del evento deberán desarrollarse dentro del espacio. 
Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos de la nave deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto 
eléctrico según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
En todos los casos se solicita una fianza: para 1 módulo de 3.000€ para los módulos 2 o 4, y de 6.000€ los módulos 1 o 3 o 5;  para 
dos módulos de 6.000€; para más de dos módulos 9.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 

  
ABIERTO X OBRAS 

Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

9.400 € 5.600 € 4.700 € 2.800 € 

Horarios Abierto x Obras 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada: Mañana de 7.00 a 16.00h. (Incluyendo montaje, evento y desmontaje), Tarde de 16.00 a 24.00h., (incluyendo 
montaje, evento y desmontaje).  
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Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000 euros (de 24:00 a 07:00 h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje 
fuera del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje 
nocturno post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento.  
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios  cedidos para eventos privados  no dispondrán  este servicio, teniendo 
que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio arrendado. 
Suministro eléctrico disponible. Solo puede ser manejado por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento exclusivamente de las instalaciones de la sala, que comprenden la climatización, iluminación 
de montaje de la sala y suministro eléctrico disponible, no exclusivo para el evento. Queda fuera de esta cobertura cualquier 
instalación conectada a los cuadros eléctricos de la sala.  
Espacios incluidos: sala  cedida y baños (no en exclusiva). 

Condiciones  
No se aplican incrementos por la celebración de eventos en días festivos.  
Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior de la fachada de la Nave. 
Las tarifas no incluyen el uso de los espacios comunitarios de Matadero. 
Las reducciones y descuentos no son acumulables.  
No existen almacenes y todas las necesidades logísticas del evento deberán desarrollarse dentro del espacio. 
Los eventos deberán desarrollarse con todos los elementos y mobiliario presente en el espacio. 
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos de la nave deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto 
eléctrico según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En todos los casos se solicita una fianza de 3.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 

EL TALLER 

Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

2.100 € 1.300 € 1.100 € 700 € 

Horarios El Taller 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada: Mañana de 07.00 a 16.00h. (Incluyendo montaje evento y desmontaje), Tarde de 16.00 a 24.00h., (incluyendo 
montaje, evento y desmontaje).  
Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000 euros (de 24:00 a 07:00 h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje 
fuera del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje 
nocturno post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento.  
En el caso de solicitarse horario nocturno no se admitirá la contratación de media Jornada. 
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios  cedidos para eventos privados quedan fuera de esta consideración, 
teniendo que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio arrendado. 
Suministro eléctrico disponible. Solo puede ser manejado por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento exclusivamente de las instalaciones de la sala, que comprenden la climatización, iluminación 
de montaje de la sala y suministro eléctrico disponible. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los 
cuadros eléctricos de la sala, no exclusivo para el evento.  
Espacios incluidos: sala, vestíbulo y baños. 

Condiciones:  
No se aplican incrementos por la celebración de eventos en días festivos.  
Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior de la fachada de la Nave. 
Las tarifas no incluyen el uso de los espacios comunitarios de Matadero. 
Las reducciones y descuentos no son acumulables.  
No existen almacenes y todas las necesidades logísticas del evento deberán desarrollarse dentro del espacio. 
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
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Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto eléctrico 
según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En todos los casos se solicita una fianza de 1.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 

PLAZA MATADERO Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

Plaza Mat. (A+B) 12.500 € 7.500 € 6.300 € 3.800 € 

Plaza Mat. A 9.400 € 5.700 € 4.700 € 2.800 € 

Plaza Mat. B 6.300 € 3.800 € 3.200 € 1.900 € 

Horarios Plaza Matadero: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada: Mañana de 9.00 a 16.00h. (Incluyendo montaje, evento y desmontaje), Tarde de 16.00 a 22.00h en laboral y hasta 
las 23:00 en festivo, (incluyendo montaje, evento y desmontaje).  
Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000€ (de 24.00 a 7.00h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje fuera 
del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje nocturno 
post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento. Este suplemento será también aplicable para prolongación 
del evento hasta las 2.30h y el desmontaje hasta las 7.00h.  
En el caso de solicitarse horario nocturno no se admitirá la contratación de media Jornada. 
La celebración del evento está sujeta a la obtención de los permisos necesarios así como a la elaboración de la documentación 
acreditativa de la actividad.  La gestión para la obtención de los permisos necesarios para la realización de los eventos dependerá 
del promotor. Madrid Destino se exime de toda responsabilidad en caso de que las entidades y órganos competentes no concedan 
las autorizaciones preceptivas. 
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios cedidos para eventos privados quedan fuera de esta consideración, 
teniendo que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio arrendado.  
Suministro eléctrico disponible, sólo puede ser manejado por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento exclusivamente de las instalaciones del espacio, que comprenden la iluminación nocturna de 
edificios y suministro eléctrico disponible. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los cuadros 
eléctricos del espacio, no exclusivo para el evento.  
Espacios incluidos: espacio cedido y acceso a baños, existiendo la posibilidad de instalación de baños portátiles, previa autorización 
por parte de la Gerencia de Matadero Madrid. 

Condiciones:  
En caso de uso de espacios comunes no reflejados en estas tarifas, se aplicará la tarifa por m2 del espacio más próximo y/o similar 
al solicitado. 
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
Las reducciones por interés cultural, interés para la institución y larga duración no son acumulables.  
El uso para eventos privados en estos espacios es limitado, ya que son espacios abiertos al público de 9.00 a 00.00h. y para cerrarlos 
el cliente deberá acotarlos con vallas.  
La implantación del evento deberá respetar los perímetros de seguridad y caminos de evacuación previstos en el plan de 
autoprotección del Centro. 
Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto eléctrico 
según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En todos los casos se solicita una fianza de 6.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 

NAVES DEL ESPAÑOL EN MATADERO Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

Nave 11- Sala Fernando Arrabal* 15.600 € 9.400 € 7.800 € 4.700 € 

Nave 11- Sala Fernando Arrabal A 9.400 € 5.700 € 4.700 € 2.800 € 
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Nave 11- Sala Fernando Arrabal B 6.300 € 3.800 € 3.200 € 1.900 € 

*Se contempla dividir la Nave 11 - Sala Fernando Arrabal (aforo 449) /Sala Fernando Arrabal A (aforo 288) /Sala Fernando Arrabal B (aforo 
154)  

Nave 10- Sala Max Aub 12.500 € 7.500 € 6.300 € 3.800 € 

Nave 12- Café Naves del Español  9.400 € 5.700 € 4.700 € 2.800 € 

Horarios Naves del Español Matadero: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada de martes a domingo: Mañana de 7.00 a 13.00h. (Incluyendo montaje, evento y desmontaje), Media jornada los 
lunes: Mañana de 9.00 a 15.00h. (Incluyendo montaje, evento y desmontaje). 
Media jornada de tarde, de lunes a domingo: de 16.00 a 22.00h., (incluyendo montaje, evento y desmontaje).  
Suplemento nocturno de 2.000€, sólo lunes: de 24.00 a 7.00h., aplicable para prolongación del evento hasta las 2.30h. y el 
desmontaje hasta las 7.00h. En el caso de solicitarse horario nocturno no se admitirá la contratación de media Jornada.  

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios cedidos para eventos privados quedan fuera de esta consideración, 
teniendo que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio que utilice. 
Suministro eléctrico disponible, puede ser manejado sólo por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento de las instalaciones de la sala, que comprenden la climatización, iluminación de montaje de la 
sala y suministro eléctrico disponible. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los cuadros eléctricos 
de las salas, no exclusivo para el evento.  
Espacios incluidos: sala y baños  

Condiciones:  
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
En el caso de necesitar servicio de acomodación, éste debe ser contratado con la empresa que presta este servicio en exclusiva en 
el centro con cargo al cliente. 
El equipamiento técnico de las salas puede ser manejado solo por el personal  técnico de Naves de Matadero y su uso no está 
incluido en la tarifa. Es obligatoria la presencia de un técnico así como un coordinador general de Naves Matadero. Las horas extras 
de este personal no están incluidas en tarifa, así como tampoco el trabajo en lunes que será repercutido como coste al cliente. 
Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto eléctrico 
según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En todos los casos se solicita una fianza de 6.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la 
Gerencia del centro. 

Espacio EVENTO MONTAJE 

INTERMEDIAE Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

Sala 2 5.200 € 3.200 € 2.600 € 1.600 € 

Terrario 3.200 € 1.900 € 1.600 € 1.000 € 

Horarios Intermediae: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h. 
Media jornada: Mañana de 9.00 a 15.00h. (Incluyendo montaje, evento y desmontaje). Tarde: de 16.00 a 24.00h. (Incluyendo 
montaje, evento y desmontaje).  
Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000€ (de 24.00 a 7.00h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje fuera 
del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje nocturno 
post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento. 
En el caso de solicitarse horario nocturno no se admitirá la contratación de media Jornada  
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios cedidos para eventos privados quedan fuera de esta consideración, 
teniendo que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio que utilice. 
Suministro eléctrico disponible, sólo manejable por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento sólo de las instalaciones de la Nave, que comprenden la climatización, iluminación de montaje 
de la sala y suministro eléctrico disponible. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los cuadros 
eléctricos de la Nave, no exclusivo para el evento.  
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Espacios incluidos: sala cedida y baños del vestíbulo (no en exclusiva). 

Condiciones: 
No se aplican incrementos por la celebración de eventos en días festivos.  
Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior de la fachada de la Nave. 
Las tarifas no incluyen el uso de los espacios comunitarios de Matadero. 
Las reducciones y descuentos no son acumulables.  
No existen almacenes y todas las necesidades logísticas del evento deberán desarrollarse dentro del espacio. 
Los eventos deberán desarrollarse con todos los elementos y mobiliario presente en el espacio. 
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. Las reducciones por interés cultural, interés para la institución y larga duración 
no son acumulables.  
Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto eléctrico 
según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
En todos los casos se solicita una fianza de 3.000€. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 
 

CINETECA MADRID Tarifa Jornada Media Jornada Tarifa Jornada Media Jornada 

Sala Azcona 4.200 € 2.500 € 2.100 € 1.300 € 

Sala Borau 1.100 € 700 € 600 € 400 € 

*Sala Azcona (proyección o 
exhibición para el apoyo de la 
creación cinematográfica) 

500 € 300 €   

*Sala Borau (proyección o 
exhibición para el apoyo de la 
creación cinematográfica) 

 
300 € 

 
200 €   

Plató (Evento. Privados) 3.200 € 1.900 € 1.600 € 1.000 € 

Archivo Pl. 0 1.100 € 700 € 600 € 400 € 

*Archivo ( talleres para el apoyo 
de la creación cinematográfica) 

250 € 150 €     

Sala Azcona + Vestíbulo 5.200 € 3.200 € 2.600 € 1.600 € 

Sala Borau + Vestíbulo 4.200 € 2.500 € 2.100 € 1.300 € 

Sala Azcona + Vestíbulo + Borau 6.300 € 3.800 € 3.200 € 1.900 € 

Azcona + Vestíbulo + Borau+ Plató 7.300 € 4.400 € 3.700 € 2.200 € 

Azcona + Vestíbulo + Borau + 
Plató + Archivo 

8.400 € 5.000 € 4.200 € 2.500 € 

Suplemento Espacio extra  1.100 € 700 € 600 € 400 € 
 

Horarios Cineteca: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 07:00 a 24:00 h.   
Media jornada: Mañana de 7.00 a 15.00h. (incluyendo montaje, evento y desmontaje) Tarde  de 16.00 a 24.00h, (incluyendo 
montaje, evento y desmontaje)  
En el caso de proyecciones cinematográficas, la jornada completa contempla 4 horas y la media jornada 2 horas. 
En el caso de Talleres, la jornada completa son 8 horas y la media jornada 4 horas. 
Suplemento ampliación horario nocturno de 2.000€ (de 24.00 a 7.00h). Esta tarifa es aplicable para montaje o desmontaje fuera 
del horario de la jornada contratada. En el caso de ampliar jornada antes de las 07:00 para montaje y realizar desmontaje nocturno 
post evento de ese mismo día solo se aplicará una vez el suplemento. 
En el caso de solicitarse horario nocturno no se admitirá la contratación de media Jornada- 
Con independencia de los tramos horarios de las jornadas de trabajo el acceso del público al recinto para la participación en las 
actividades será en primera instancia dentro del horario de apertura del centro. 
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Servicios ordinarios incluidos en la tarifa 
Servicio de limpieza previo al montaje.  
Servicio de seguridad en el recinto del centro. Los espacios cedidos para eventos privados quedan fuera de esta consideración, 
teniendo que contratar el cliente los servicios de seguridad específica para el espacio arrendado.  
Suministro eléctrico disponible. Puede ser manejado solamente por el personal de la empresa de mantenimiento de Matadero 
Madrid.  
Asistencia técnica y mantenimiento exclusivamente de las instalaciones de la sala, que comprenden la climatización, iluminación 
de montaje de la sala y suministro eléctrico disponible. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los 
cuadros eléctricos de la Nave, no exclusivo para el evento.  
Espacios incluidos: sala  cedida y baños.  

Condiciones  
No se aplican incrementos por la celebración de eventos en días festivos.  
Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior de la fachada de la Nave. 
Las tarifas no incluyen el uso de los espacios comunitarios de Matadero. 
Las reducciones y descuentos no son acumulables.  
No existen almacenes y todas las necesidades logísticas del evento deberán desarrollarse dentro del espacio. 
*RODAJE O GRABACION PARA EL APOYO DE LA CREACION CINEMATOGRÁFICA Esta tarifa únicamente se aplicará si el proyecto ha 
sido previamente aprobado y clasificado como “Apoyo a la creación cinematográfica” tras la evaluación de las memorias del 
proyecto por la Dirección Artística de Cineteca, así como el cumplimiento de los requisitos pertinentes que, en su caso, se soliciten 
para la evaluación del mismo. De cualquier forma, será la Gerencia de Matadero Madrid quien apruebe y clasifique los proyectos 
como de “Apoyo a la creación cinematográfica”. 
Sólo es posible la realización de catering en todos espacios de Cineteca.  
No se incluyen los servicios de  técnico proyeccionista ni Jefe de Sala.  
En el caso de que el evento sea de larga duración, (cesión igual o superior a 5 días), se aplicará una reducción del 50% sobre el 
importe total resultante de la aplicación de la tarifa. 
Con carácter general se solicita una fianza de entre 3.000 y 6.000€, que varía en función de los módulos cedidos. No obstante,  
respecto a la cesión de  los espacios que a continuación se relacionan, el importe de la fianza ascenderá al 50% del importe de la 
tarifa total a abonar por el usuario, sin aplicación de bonificación alguna sobre ésta: 

- Sala  José Luis Borau. 
- Archivo. 
- Plató eventos privados 

Toda instalación conectada a los cuadros eléctricos deberá venir acompañada del correspondiente boletín o proyecto eléctrico 
según las normas vigentes en cada momento, informando a Madrid Destino de todos los proyectos elaborados. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la 
Gerencia del centro. 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE RODAJES EN MATADERO MADRID 
Todos los rodajes deberán contar con la supervisión y visto bueno de la gerencia del centro, especialmente aquellos sobre 
contenidos de especial interés cultural en base a la línea de contenidos del centro y en aquellos rodajes en los que se identifica 
al centro e incluso refleja la imagen corporativa del mismo. Para ello el interesado deberá presentar una memoria donde se 
explique en detalle la propuesta y alcance del rodaje.  
El arrendamiento de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la actividad propia del centro. Los espacios al aire libre son 
de libre circulación para el público no pudiendo cerrarlos al público en su totalidad. 
En cualquier caso deberá de respetarse los usos de los espacios, así como cumplir con las limitaciones en materia de 
contaminación acústica y demás normativa aplicable. 
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TARIFAS CENTROCENTRO 

Espacio Tarifa Jornada 
Media 

Jornada 
Montaje 

Día Extra 
Montaje 

Galería de Cristal 36.500 €  1º Día  Incluido 10.200 € 

Pasaje Galería Cristal 18.800 €  1º Día  Incluido 6.200 € 

Patio Operaciones (solo uso como apoyo a 
la Galería de Cristal) *1 

5.000 €  1º Día  Incluido 1.500 € 

Auditorio Caja Música 6.300 € 
3.500 € Mañana 

4.000 € Tarde 

 Incluye Tarde 
anterior para 

Jornada completa 
2.100 € (*) 

Mirador Planta 7 4.700 € 
2.600 € Mañana 

3.600 € Tarde 
1.400 € 1.400 € 

Sala Capilla Planta 2 1.100 € 600 € 600 € (*)  

Sala Gloria Fuertes   1.100 € 600 € 600 € (*)  

Sala Sigfrido Martín Begue 1.100 € 600 € 600 € (*)  

Sala Jorge Gª. Berlanga 3.100 € 600 € 600 € (*)  

Espacio Expositivo Planta 1 1.100 €    

Área Social Entreplanta Planta 6ª 3.100 € 1.800 € 600 € (*)  

(*): Media jornada     

Horarios: 
GALERÍA DE CRISTAL 
Horario Jornada completa (incluido montaje y desmontaje): De 8:00 h. del día anterior al evento hasta 8:00 h. del día siguiente 
al del evento, a excepción del período comprendido entre las 24:00 h. del día anterior al evento y las 8:00 h. del día del evento. 
PASAJE GALERÍA DE CRISTAL 
Horario Jornada completa (incluido montaje y desmontaje): 17:00 h del día anterior al evento hasta 8:00 h del día siguiente al 
del evento, a excepción del período comprendido entre las 24:00 h del día anterior al evento y las 8:00 h del día del evento.  
*1PATIO DE OPERACIONES  
El Patio de Operaciones sólo se podrá utilizar para ofrecer una copa  de bienvenida  siempre asociada al alquiler de la Galería 
de Cristal  y su uso está supeditado a la aprobación por parte de la Gerencia del Centro.  
Utilizable exclusivamente en horarios en los que el centro no esté abierto al público.  
AUDITORIO. CAJA DE MÚSICA 
Jornada completa: de 8:00 a  22:00 horas. Incluye la tarde anterior de 15:00 a 20:00 horas para montaje si está disponible, en 
el caso de alquiler de jornada completa.  
Media jornada:  
Mañana de 8:00 a 16:00 horas. Incluido montaje y desmontaje. 
Tarde de 15:00 a 22:00 horas.  Incluido montaje y desmontaje. 
Espacios que se incluyen en el Auditorio Caja de Música: Deambulatorio, hall de acceso, vestíbulo, sala guardarropa (sin 
equipar), camerinos (sin equipar) y sala de apoyo.  
ÁREA SOCIAL 7º PLANTA INCLUIDA TERRAZA  
Los horarios de alquiler de esta área se deben compatibilizar con el horario de acceso al público: 
Lunes y festivos (siempre que el centro esté cerrado): de 8:00 a 2:00h. 
De martes a domingo: de 13:00 a 16:30h y de 20:00h a 2:00h. 
Durante las horas en las que el Mirador esté abierto se podrán realizar tareas de montaje y desmontaje, siempre que no 

interrumpa el tránsito normal de visitantes. 
Jornada completa 
Lunes y festivos (Centro cerrado) de 8,00h. a 2,00 h.  
De martes a domingo (horario condicionado por la apertura del mirador, se alquila previo estudio del programa de actividades 
de CentroCentro):  
De 13:00 a 16:00h. (Montaje de 8:00 a 10:00h.) 
De 20:00 a 2:00h. (Montaje de 8:00 a 10:00h.)  
SALA CAPILLA PLANTA 2ª  
Jornada completa (incluido montaje y desmontaje): de lunes a domingo de 8:00 a 22:00 h 
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En caso de uso continuado hasta las 2:00, se sumará a la jornada completa la jornada de tarde. 
Media jornada (incluido montaje y desmontaje): 
Mañana de 8:00 a 17:00 h.  
Tarde de 17:00 a 2:00 h.  
SALA GLORIA FUERTES PLANTA 2ª 
Jornada completa: de 8:00 h. a 22:00h. 
Horario tarifa montaje (tarde anterior de  15:00 a 20:00h) 
ÁREA SOCIAL ENTREPLANTA 6ª  
Jornada en lunes o festivos con centro cerrado: 
Noches de martes a domingos (de 20:00 h. a 2:00 h. del día siguiente). Lunes de 8:00 .h  a 2:00 h. del martes.  
Su utilización no podrá interferir con el normal funcionamiento del restaurante situado en 6ª planta. 
Media jornada en lunes o festivos con centro cerrado: 
Mañana: de 8:00 a 17:00 h. 
Tarde: de 17:00 a 2:00 h. 
Noche: de martes a domingos: de 20:00 a 2:00 h.  
SALA SIGFRIDO MARTÍN BEGUÉ.  
Jornada completa: de 8:00 h. a 22:00 h  
Horario tarifa montaje (tarde anterior de  15:00 a 20:00h) 
Uso de la sala izquierda de la planta 1ª será como apoyo para catering.  
SALA JORGE GARCÍA BERLANGA  
Jornada completa: de lunes a domingo de 8:00 a 22:00 h  
Uso de la sala izquierda de la planta 1ª será como apoyo para catering.  
Montaje tarde anterior: de 15:00 a 20:00 horas 
 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
Los servicios considerados básicos y ofrecidos dentro de las diferentes tarifas son los siguientes:  
Limpieza: operaciones de limpieza a realizar durante  la utilización del espacio. Si las características del evento a desarrollar 
exigiesen la ampliación de estos servicios, la misma será determinada por Madrid Destino y correrá por cuenta de la empresa 
contratante del uso del espacio, asimismo, para eventos con restauración o grandes montajes este servicio deberá ser 
contratado Tampoco se incluye limpieza de stands ni recogida de residuos.  
Mantenimiento: asistencia técnica necesaria para garantizar el buen funcionamiento general de las instalaciones del edificio 
durante la utilización del espacio, no exclusivo para el evento. 
Seguridad: básica para garantizar la seguridad y la vigilancia del espacio. Si las características del evento a desarrollar exigiesen 
la ampliación de estos servicios, la misma será determinada por Madrid Destino y correrá por cuenta de la empresa 
contratante del uso del espacio.  
*Las salas Auditorio Caja de Música, Sala Sigfrido Martin Begue y Sala Jorge García Berlanga, incluyen equipamiento 
audiovisual básico, así como asistencia técnica para el uso de los equipos audiovisuales entre las 8:00 y las 22:00 h 

Condiciones: 
Reducción de tarifa: Aplicable a todos los espacios en eventos cuya duración sea superior a una jornada será la siguiente:  
2º día el 25%, 3º día  y siguientes 50%; 8º día y siguientes 75% sobre el precio total.  
Con carácter general se repercutirá una fianza equivalente al 10% de la tarifa total a aplicar. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
REPORTAJES FOTOGRÁFICOS O FILMACIONES EN CENTROCENTRO: 
a. RODAJES Y REPORTAJES DE CARÁCTER CULTURAL 
Se  podrán aceptar rodajes, sin cargo, siempre que traten sobre contenidos de la programación del centro y con la difusión 
de sus actividades o entrevistas a destacados personajes de la cultura, así como proyectos que por su relevancia sean de 
interés para la difusión del centro o de sus valores. En este supuesto se repercutirá al usuario los gastos indirectos o directos 
que pudieran derivarse de la realización del rodaje. También será podrán autorizar sin cargo los rodajes o reportajes 
fotográficos de grupos de estudiantes. Será la Gerencia de CentroCentro quien apruebe los proyectos con interés para el 
centro. 
b. RODAJES EN LOS QUE EXISTA ANIMO DE LUCRO EN ESPACIOS EN LOS QUE NO SE IDENTIFIQUE LA MARCA 
CENTROCENTRO 
Se aplicarán las tarifas correspondientes por cesión de espacios respecto a todos los espacios que se vean afectados por la 
realización del rodaje comercial. 
c. RODAJES CON ANIMO DE LUCRO EN LOS QUE SE IDENTIFIQUE LA MARCA CENTROCENTRO 
Requiere una aprobación por parte de la Dirección Artística y de la Gerencia de CentroCentro. Se aplicará el precio normal 
de cesión del espacio.  
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TARIFAS PARA LA ATENCION DE VISITAS GUIADAS ESPECIALES EN CENTROCENTRO  
 
VISITAS GUIADAS ESPECIALES PARA GRUPOS (dentro del horario de apertura CentroCentro) 
- Visitas solicitadas previamente, a desarrollar dentro del horario habitual de apertura del centro. 
- Atendidas exclusivamente por los mediadores en su horario habitual (de 10 a 20h). 
- Grupos de hasta 25 personas. 
TARIFA:  300,00 € 
 
VISITAS GUIADAS ESPECIALES PARA GRUPOS (fuera de horario de apertura de CentroCentro) 
- Horario: 
o De martes a domingo de 20,00 a 22,00 h.  
o Lunes (centro cerrado) de 10,00 a 22,00 h. 
TARIFAS:                      Importe               Precio/persona    
Hasta 25 PAX:                            600,00€  24,00 € 
Hasta 50 PAX:               1.080,00€  21,60 € 
Hasta 75 PAX:               1.440,00€  19,20 € 
Hasta 100 PAX:               1.680,00€  16,80  
• Todos los precios que se expresan no incluyen el I.V.A.  

 

 

TARIFAS MEDIALAB-PRADO 
 

Espacio EVENTO MONTAJE 

  Tarifa Jornada Tarifa Jornada 

NAVE ALAMEDA     

LAB 0 4.200 € 2.100 € 

LAB 1  4.200 € 2.100 € 

Minilab A 800 € - 

Minilab B 800 € - 

Fachada Digital 2.100 € - 

NAVE CENICEROS   

Cantina  4.200 € 2.100 € 

Auditorio  3.200 € 1.600 € 

Pasaje 4.200 € 2.100 € 

EDIFICIO COMPLETO 26.000 € 
1 Día de montaje incluido 
Jornada extra: 12.700 € 

Horarios:  
Montaje en el interior: de lunes a domingo de 8:00 a 21:00 h. 
Horario Media Jornada: de 08:00 a 15:00 h (mañana) de 16:00 a 21:00 h (tarde) 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa:  
Asignación de un responsable para la coordinación general del evento. 
El coste de los suministros habituales del centro luz, climatización y agua  
  

Condiciones: 
La Nave Alameda sólo está disponible para alquileres en los periodos cuando no haya exposiciones del  centro,  incluido los 
periodos necesarios para el montaje y desmontaje de las mismas. 
Se establece una reducción del 50% sobre la tarifa diaria para medias jornadas. 
La Fachada Digital se reserva a proyectos artísticos, no se permite publicidad de marcas y eventos. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  
que presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Con carácter general se solicita una fianza de 2.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
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Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la 
Gerencia del centro. 

 
 

 

TARIFAS CENTRO CULTURAL DAOIZ Y VELARDE 
 

 

Espacio Tarifa Jornada MONTAJE  

Edificio Completo  
 8.000 € 4.000 €  

Sala de Exposición. Planta + 1  
 4.000 € 2.000 €  

Sala Configurable. Planta - 1  
 2.000 € 1.000 €  

Sala Blanca. Planta - 1  
 1.500 € 750 €  

Sala Primera Infancia. Planta 0  
 1.700 € 850 €  

Horarios: 
Jornada completa: De lunes a domingo de 10:00  a 22:00 h. 
(*) Excepto mes de Agosto, en cuyo caso la ocupación podrá realizarse desde las 09:30 hasta las 02:30 h. 
Para los eventos de larga duración, así como aquellos que tengan interés cultural podrán beneficiarse de un descuento de 
hasta el 50% sobre el alquiler del espacio objeto de arrendamiento. 
Se entenderán arrendamientos de larga duración, aquellos que tengan lugar 7 o más días. 
Los servicios a prestar durante la celebración del evento serán por cuenta del cliente. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por 
la Gerencia del centro. 

 

 

 

 

 

 
 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa:    
Uso del material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de coordinación 
del centro. 
El coste de los suministros (Luz, calefacción y agua) 

 

 

Condiciones:     
No se incluye las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala.  
Con carácter general se solicita una fianza de 2.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
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TARIFAS CONDE DUQUE 

Espacio EVENTO MONTAJE 

 Tarifa Jornada 
Día Extra  

25% 

Tercer Día y 
Sucesivos  

50% 

MONTAJE/ DESMONTAJE/ 
OTROS 

Planta -1      

Sala de Bóvedas 1 6.800 € 5.100 € 3.400 € 
1 Dia/Montaje día anterior. Día 
Extra: 4.000 € 

Sala de Bóvedas 2 6.800 € 5.100 € 3.400 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 4.000 € 

Vestíbulo escalera 3.000 € 2.250 € 1.500 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 1.500 € 

Sala de Bóvedas 2 + Vestíbulo 
Escalera 

8.000 € 6.000 € 4.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior. Día 
Extra: 5.000 € 

Planta 0         

Auditorio /Sala de Conciertos 
(*técnica no incluida) 

2.200 € 1.650 € 1.100 € 
1 Dia/Montaje el mismo día.  
Día Extra: 1.150 € 

Sala Polivalente / Cafetería 6.000 € 4.500 € 3.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 4.000 € 

Sala Polivalente ½ Jornada  2.500 €      

Sala de Exposiciones 2 8.000 € 6.000 € 4.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 4.000 € 

Patio Central 20.000 € 15.000 € 10.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 5.000 € 

Medio Patio Central 10.000 € 7.500 € 5.000 € 
1/2 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 2.500 € 

Patio Sur 10.000 € 7.500 € 5.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 2.500 € 

Patio Norte 10.000 € 7.500 € 5.000 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 5.000 € 

Planta 1         

Teatro (*técnica no incluida) 2.600 € 1.950 € 1.300 € 
1 Dia/Montaje el mismo día.  
Día Extra: 1.300 € 

Salón de Actos (*técnica no 
incluida) 

2.200 € 1.650 € 1.100 € 
1 Dia/Montaje el mismo día.  
Día Extra: 1.150 € 

Pack Salón de Actos + Sala 
Polivalente (catering) 

6.600 €   
1 Dia/Montaje el mismo día.  
 

Salas de ensayo 1 2.100 € 1.575 € 1.050 € 
1 Dia/Montaje el mismo día.  
Día Extra: 1.150 € 

Salas de ensayo 2 2.100 € 1.575 € 1.050 € 
1 Dia/Montaje el mismo día.  
Día Extra: 1.150 € 

Planta Bajo Cubierta-Torreón      

Terraza Mirador 2.100 € 1.575 € 1.050 € 
1 Dia/Montaje día anterior.  
Día Extra: 1.150 € 

Zona anexa Salón de 
Actos/Auditorio/Teatro 

1.000 € 750 € 500 € Mismas condiciones sala principal 

Horarios: 

Jornada completa: De lunes a domingo de 09:00  a 22:00 h. Media jornada de 09:00 a 15:00 h o 16:00 a 22:00 h. 
 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 

Uso del material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de coordinación del 
centro. 
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El coste de los suministros habituales del centro luz, climatización y agua 
 

Condiciones:  
No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
Los trabajos realizados en los lunes, día de descanso del personal, serán repercutidos como coste al cliente. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  que 
presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Jornada en lunes (día de descanso en Teatros y Centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la 
Gerencia del centro. 

Con carácter general se solicita una fianza de 2.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 

 

TARIFAS CASA DE LA PANADERÍA 

Espacio EVENTO  MONTAJE 

 Tarifa Jornada Media Jornada Montaje 

Salón Real 3.150 € 2.100 € 1.600 € 

Salón Bóvedas 3.650 € 2.600 € 1.800 € 

Horarios: 

Jornada completa: De lunes a domingo de 09:00  a 22:00 h. 

Media Jornada: De 09:00 a 15:00 horas y de 15:30 a 22:00 h. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 

Uso del material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de coordinación del 
centro. 
El coste de suministros (Luz, calefacción y agua) 

Condiciones:  

No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  
que presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
Reducción de tarifa en eventos cuya duración sea superior a una jornada será la siguiente:  
2º día el 25%, 3º día  y siguientes 50%; 8º día y siguientes 75% sobre el precio total. 
 
Con carácter general se repercutirá una fianza equivalente al 10% de la tarifa total a aplicar. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
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TARIFAS RECINTO VENTA DEL BATÁN  

Espacio Tarifa Jornada 

Plaza de toros (800 pax) 3.500 € 

Chiqueros y Plaza Mayorales 1.800 € 

Subdivisión Chiqueros 1.400 € 

Nave de Entrenamiento 1.000 € 

Horarios: 
 

  

De lunes a domingo de 20:00  a 02:30 h.    

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 
 

  

Utilización del material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de 
coordinación del centro. 
El coste de los suministros habituales del centro Luz, climatización y agua. 

Condiciones: 
 

  

No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  
que presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Con carácter general se solicita una fianza de 1.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador 
 

TARIFAS FARO DE MONCLOA 

Espacio Tarifa Jornada 
Media 

Jornada Montaje 

Mirador 2.100 € 1.300 € 1.100 € 

Zonas Verdes Exteriores 2.100 €   

Horarios:     
Jornada completa: De 20:30  a 02:00 h.     
   

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa:     
El material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de coordinación del centro. 
El coste de suministros habituales del centro Luz, climatización y agua 

Condiciones:      
No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  que 
presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Con carácter general se solicita una fianza de 1.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
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TARIFAS CENTRO QUINTA DE LOS MOLINOS 

Espacio Tarifa Jornada Tarifa Montaje 

Auditorio 

Eventos corporativos 3.000 €/ día 1.500 €/día montaje 

Actividades Culturales Tarifa Mínima Tarifa Máxima 

Talleres 3,00 € 5,00 € 

Espectáculos: Teatro, Cine, Danza, … 5,00 € 8,00 € 

Eventos Especiales 1;00 € 10,00 € 

Horarios: 
De miércoles a domingo: De 10:00 a 20:00 horas. Festivos cerrado 
Características: 
Descuentos Actividades culturales:  
Para familias numerosas, jubilados y parados. 
Para tarifa de 8,00 € a 10,00 €, descuento de 2€. 
Para tarifa de 3,00 a 7,00 €, descuento de 1€ 
Posibilidad de concesión de beca o exención de pago para personas en situación de vulnerabilidad. 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa:    
Uso del material que esté implantado en ese momento en la sala, así como el servicio de una persona de coordinación del 
centro. 
El coste de suministros (Luz, calefacción y agua) 

Condiciones:     
No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
La utilización de los equipos técnicos disponibles en el centro requiere la contratación de personal técnico de la empresa  que 
presta estos servicios en el centro. 
El movimiento del mobiliario disponible será a cargo del organizador del evento. 
Con carácter general se solicita una fianza de 1.000 €. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador.  
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TARIFAS CAJA MAGICA 

 
ESPACIOS 

 
Tarifa 

Jornada 

DIA EXTRA JORNADA 
MONTAJE / 

DESMONTAJE 

MEDIA 
JORNADA 
MONTAJE 

/DESMONTAJE 

ESTADIO 1 

Aforo > 5.001 14.600 € 13.100 € 6.800 € 4.200 € 

pack 2 días 26.100 € 
   

Aforo < 5.000 9.400 € 7.800 € 6.800 € 4.200 € 

pack 2 días 18.800 € 
   

ESTADIO 2 
 

7.300 € 6.300 € 2.700 € 1.600 € 

pack 2 días 12.500 € 
   

ESTADIO 3 
 

5.300 € 5.000 € 2.700 € 1.600 € 

pack 2 días 10.500 € 
   

SALA RESTAURACION 

hasta 600 personas 4.200 € 2.100 € 2.100 € 
 

de 601 a 999 personas 5.300 € 2.700 € 2.700 € 
 

desde 1,000 personas 6.300 € 3.200 € 3.200 € 
 

pack 2 días 10.500 € 
 

5.300 € 
 

SALAS 

Sala Vip Sur (nivel -1) 1.400 € 700 € 700 € 
 

Sala de Jugadores (nivel -1) 700 € 400 € 400 € 
 

Sala Despacho (nivel -1) 200 € 
   

Sala Camerino Norte (nivel -1) 200 € 
   

Sala Conferencias 1 (nivel -1) 400 € 
   

Sala Conferencias 2 (nivel -1) 200 € 
   

Sala Camerino Sur (nivel -1) 200 € 
   

Sala Protocolo (nivel -1) 400 € 
   

Sala Prensa (nivel -1) 1.500 € 750 € 750 € * Ampliada y con 
medios técnicos 

Sala de Jugadores (nivel -2) 2.000 € 1.000 € 1.000 € 
 

Sala Exposición Norte (nivel -2) 600 € 300 € 300 € 
 

Sala Jugadores + Exposición (nivel -2) 2.100 € 1.100 € 1.100 € 
 

Sala Prensa (Nivel -2) 1.600 € 800 € 800 € 
 

 

ESPACIOS EXTERIORES 

NIVEL 0 (Caja Mágica) 20.900 € 10.500 € 10.500 € 
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Zona exterior Restauración (Lateral Este) 2.100 € 1.100 € 1.100 € 
 

EXTERIORES NIVEL-2 (m2) 3,2€/m2 1,6 €/m2 1,6 €/m2 
 

     

TARIFAS  CASA DE CAMPO 

Horarios:  

Jornada de acto y Jornada de montaje/desmontaje: De 08:00 dejando los espacios desmontados, limpios y accesibles para el 
siguiente cliente a las 08:00h del siguiente día.    
Media jornada de montaje/desmontaje    
Media Jornada de mañana: 08:00-15:00 
Media Jornada de tarde: 16:00-22:00  

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa:  

Servicios de personal de mantenimiento general del edificio para cubrir necesidades del mismo no exclusivas del evento. 
Servicio de 1  personal de Mantenimiento General de lunes  a  viernes de 08:00 a 22:00 h. 
Por día de montaje o desmontaje: 
•  2 Operarios de Limpieza de lunes  a viernes de 08:00 a 20:00 h. 
•  2 Personal de Seguridad de lunes a domingo de 08:00 a 20:00 h. 
Por día de evento Caja Mágica parcial 1 Estadio o Sala: 
• 1 Personal de Seguridad del control de acceso de lunes a  viernes de 08:00 a 20:00 horas. 
• 1 Personal de Seguridad lunes a  viernes de 08:00 a 20:00 h. 
• 2 Operarios de Limpieza  de lunes a viernes de 08:00 a 20:00 h. 
• 1 Personal de Mantenimiento general de lunes a viernes de 08:00 a 22:00 h. 
Por día de evento Caja Mágica 2 o más Estadios: 
• 1 Personal de Seguridad del control de acceso de lunes a  viernes de 08:00 a 20:00 h. 
• 2 Personal de Seguridad de lunes a  viernes de 08:00 a 20:00 h. 
• 2 Operarios de Limpieza  de lunes a  viernes de 08:00 a 20:00 h. 
• 1 Personal de mantenimiento general de lunes a  viernes de 08:00 a 22:00 horas. 
Estos servicios no se incluyen en los eventos con descuentos comerciales iguales o superiores al 30% de la tarifa ni en las 
tarifas de rodajes y grabaciones, siendo imprescindible contratar los servicios necesarios para la realización del evento. 

Condiciones: 

No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
Con carácter general, el cliente deberá abonar los gastos que Madrid Destino deba asumir para la adaptación a petición del 
cliente de los espacios a las características del evento. Asimismo, se repercutirá el coste de los desperfectos y las retiradas de 
material después del desmontaje.  

Los precios a los que se refiere esta tarifa no incluyen los gastos variables específicos de cada acto: Servicio de Limpieza 
especifico, ascensorista, azafatas, acomodación, guardarropía, peones montaje mobiliario, técnico de medios (pantallas, 
marcadores, comunicaciones voz/datos, cable, audio o video), rigger para montaje y manejo de trusses, asistencia sanitaria, 
consumos eléctricos, agua y gas,  movimientos de gradas, movimiento de cubiertas y los usos de espacios exteriores, etc. que 
se facturarán aparte.  

Aplicación de las tarifas: 

Según aforo: Para poder aplicar las tarifas según aforo, el cesionario debe presentar el proyecto al Departamento de 
Viabilidad Técnica de MD para que certifique el aforo solicitado. 

Larga duración: Se aplicará un 70% de descuento a aquellos eventos de larga duración (60 o más días contando montaje, 
evento y desmontaje), siempre que el Consejero Delegado de Madrid Destino valore como una actividad de claro interés 
cultural, turístico y/o económico para la ciudad. 

Los packs compuestos por varios días de cesión de uso podrán destinarse a jornadas de acto,  o a jornadas de 
montaje/desmontaje, a criterio del organizador. 
Con carácter general se solicitará una fianza del 5% del total del precio resultante de las tarifas aplicadas al evento. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador.  
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ESPACIOS PACK TRES DÍAS 
DIA EVENTO/ 

EXTRA 
JORNADA MONTAJE/ 

DESMONTAJE 

PABELLÓN DE CRISTAL Completo 52.000 € 26.000 € 13.000 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 17.700 €  

PABELLÓN DE CRISTAL PLANTA ALTA 31.200 € 15.600 € 7.900 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 9.400 €  

CATERING 1 SOLO DÍA:   10.500 €  

PABELLÓN DE CRISTAL PLANTA BAJA 20.800 € 10.500 € 5.300 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 6.500 €  

PABELLÓN DE CRISTAL ENTREPLANTA 10.500 € 5.200 € 2.600 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 3.700 €  

PABELLÓN DE CONVENCIONES 9.400 € 4.700 € 2.300 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 3.200 €  

TEATRO AUDITORIO 4.200 € 2.100 € 1.100 € 

*Paquetes de ocupación mayores de tres días 
/ día extra 

 1.100 €  

TARIFAS  PABELLÓN MULTIUSOS I Y II 

ESPACIOS 

 PACK DOS DÍAS 
2 

Desmontaje/Mo
ntaje 

JORNADA ACTO 
JORNADA 

MONTAJE/ 
DESMONTAJE 

1/2JORNADA 
MONTAJE/ 

DESMONTAJE 

PABELLÓN MULTIUSOS II SATÉLITE 10.500 € 5.200 € 2.600 € 1.500 € 

PABELLÓN MULTIUSOS I MADRID 
ARENA 

        

Aforo > 5.001 23.500 € 11.500 € 6.800 € 4.200 € 

Aforo < 5.000 14.600 € 7.300 € 6.800 € 4.200 € 

CATERING (1 DÍA): 10.500 €       

Horarios:  



                                            
 
 
 
 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN JULIO 2020 
 
 

28 
 

Jornada de acto y Jornada de montaje/desmontaje: De 08:00 dejando los espacios desmontados, limpios y accesibles para 
el siguiente cliente a las 08:00h del siguiente día.    
Media jornada de montaje/desmontaje    
Media Jornada de mañana: 08:00-15:00 
Media Jornada de tarde: 16:00-22:00 

Servicios ordinarios incluidos en la tarifa: 

Servicios de personal de mantenimiento general del edificio para cubrir necesidades del mismo no exclusivas del evento. 
Servicio de 1 Personal de Mantenimiento General de lunes  a domingo de 08:00 a 22:00 h. 
Por día de montaje o desmontaje: 
•  Hasta 2  Operarios de Limpieza de lunes  a viernes de 08:00 a 20:00 h.  
*                Hasta 2  Personal de Seguridad de lunes a domingo de 08:00 a 22:00 horas.  
Por día de evento Pabellón de Cristal 1 o 2 plantas, Pabellón Madrid Arena o Pabellón Satélite: 
•  Hasta 1  Personal de Seguridad lunes a domingo de 08:00 a 22:00 horas.  
•  Hasta 2 Operarios de Limpieza  de lunes a domingo de 08:00 a 20:00 horas.  
Por día de evento Pabellón de Cristal completo:   
•   Hasta 2 Personal de Seguridad de lunes a domingo de 08:00 a 22:00 horas.  
•   Hasta 3 Operarios de Limpieza  de lunes a domingo de 08:00 a 20:00 horas.  
En todos los casos no se incluyen días festivos. 
Estos servicios no se incluyen en los eventos con descuentos comerciales iguales o superiores al 30% de la tarifa ni en las 
tarifas de rodajes y grabaciones, siendo imprescindible contratar los servicios necesarios para la realización del evento. 

Condiciones:  
No se incluyen las necesidades técnicas y de mantenimiento que cada evento requiera y no estén implantados en este 
momento en la sala. 
Con carácter general, el cliente deberá abonar los gastos que Madrid Destino deba asumir para la adaptación a petición del 
cliente de los espacios a las características del evento. Asimismo, se repercutirá el coste de los desperfectos y las retiradas 
de material después del desmontaje. 
Los precios a los que se refiere esta tarifa no incluyen los gastos variables específicos de cada acto: Servicio de Limpieza 
especifico, ascensorista, azafatas, acomodación, guardarropía, peones montaje mobiliario, técnico de medios (pantallas, 
marcadores, comunicaciones voz/datos, cable, audio o video), rigger para montaje y manejo de trusses, asistencia sanitaria, 
consumos eléctricos, agua y gas,  movimientos de gradas, movimiento de cubiertas y los usos de espacios exteriores, etc. 
que se facturarán aparte.  
 
Movimiento de gradas Pabellón Multiusos I Madrid Arena: 
El canon mínimo de 7.000 €+IVA por movimiento de grada incluye los movimientos estrictamente necesarios para la 
realización del evento, siendo el Departamento de Producción quien valore y decida las necesidades.  
En este canon no se incluyen movimientos por estética o a requerimiento del cliente, así como los cambios surgidos tras la 
formalización del contrato. Estos serán presupuestados y facturados aparte. 
-Para un Descuento mayor del 30%. El cliente debe pagar el presupuesto íntegro del movimiento real de gradas según 
necesidades. 
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
* Marcaje: demarcación zona de descarga de material de montaje de eventos “Por razones operativas, de coordinación 
entre eventos simultáneos y complejidad en su organización  Madrid Destino permitirá la entrada del cliente en la 
instalación, sin coste por dicho concepto, con una antelación máxima de UN (1) día respecto del primer día de montaje o 
primer día contratado, siempre y cuando el uso del espacio no se encuentre contratado por otro cliente, quedando 
obligado al pago de los servicios necesarios de acuerdo a la valoración de los técnicos de Madrid Destino. El cliente deberá 
igualmente ampliar la Póliza de Responsabilidad Civil a la fecha en la cual se produzca la cesión. De lo dispuesto en el 
párrafo anterior queda expresamente excluida la cesión motivada por intereses comerciales y/o cualquier otro motivo que 
no sea dar solución a cuestiones técnicas relacionadas con el montaje, a instancia y en respuesta de las necesidades de 
Madrid Destino. Para ello, la autorización será firmada por el Director/a del Área competente en la materia, una vez leído 
informe detallando las causas que lo motivan.” 
Aplicación de las tarifas: 
Según aforo: Para poder aplicar las tarifas según aforo, el cesionario debe presentar el proyecto al Departamento de 
Viabilidad Técnica de MD para que certifique el aforo solicitado.  
Larga duración: Se aplicará un 70% de descuento a aquellos eventos de larga duración (60 o más días contando montaje, 
evento y desmontaje), siempre que el Consejero Delegado de Madrid Destino valore como una actividad de claro interés 
cultural, turístico y/o económico para la ciudad.  
Los packs compuestos por varios días de cesión de uso podrán destinarse a jornadas de acto,  o a jornadas de 
montaje/desmontaje, a criterio del organizador.  
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Con carácter general se solicitará una fianza de 3.000 € y 1.500 € para eventos de ocupación inferior a 1.000 personas.  
Todos los gastos y servicios que no estén incluidos en la tarifa correrán por cuenta del organizador. 
 
El RITE, Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios establece las condiciones que deben cumplir las instalaciones de 
calefacción, climatización y agua caliente sanitaria, para conseguir un uso racional de la energía…… 
 

 
 

TARIFAS ESCENARIO PUERTA DEL ANGEL 

SUPERFICIE MENSUAL DÍA 

Uso desde 9.121 m2 a la totalidad de la superficie (18.240 m2) 

Evento/show 
40.000,00 € 

1.400,00 € 

Montaje/desmontaje/descanso 700,00 € 

Uso de entre 6.000 m2 hasta un máximo del 50% de la superficie 9.120 m2 

Evento/show 
24.000,00 € 

1.000,00 € 

Montaje/desmontaje/descanso 500,00 € 

Uso desde 1 m2 hasta un máximo de 5.999 m2 

Evento/Montaje/Desmontaje   2,00€ /m2/día 

Condiciones: 
Este espacio no dispone de vallado, ni instalación eléctrica y sólo una toma de agua. 
Todos los gastos y servicios correrán por cuenta del organizador. 
Con carácter general se repercutirá una fianza equivalente al 10% de la tarifa total a aplicar. 
Reducción de tarifa:   
Periodos de baja ocupación (junio, julio, agosto y septiembre) hasta un 15% de descuento sobre la tarifa a aplicar. 
Dos eventos al año con ocupación superior al 60% de la superficie: hasta un 30 % de descuento sobre la tarifa a aplicar. 
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2.8. ESPACIOS EXTERIORES 
 
Estas tarifas se aplican por el uso de los espacios exteriores de las instalaciones 
gestionadas por la sociedad Madrid Destino.  La existencia de las mismas no exime a los 
usuarios de la obligación de solicitar los correspondientes permisos y licencias a los 
órganos competentes. 
 

ESPACIOS JORNADA DE ACTO 
JORNADA MONTAJE / 

DESMONTAJE 

TARIFA ZONAS EXTERIORES(1) 

 3 ,20 € M2 1 ,60 € M2 

TARIFA APARCAMIENTO EN INSTALACIONES ADSCRITAS A MADRID DESTINO(2) 

Contratado previamente:  
10,00€/ plaza Promotor y asimilable: 10,00 €/ plaza 

No contratado previamente:  
20,00€/ plaza 

10,00€/ plaza 

5,00€/ plaza 

Jornada completa 24 horas: 30,00 €/ plaza 

Jornada doble (Mañana - Tarde, Tarde- Noche, Noche- 
Mañana): 

20,00 €/ plaza 

Jornada solo mañana, o tarde: 10,00 €/ plaza 

CAJA MÁGICA. 
FESTIVALES /CONCIERTOS/ MUSICALES AL AIRE LIBRE  

Tarifa diaria 26.100,00 € 10.500,00 € 

Pack de 3 días (una jornada montaje y dos evento)
  

52.100,00 € 

Pack de 4 días (dos jornada de montaje/desmontaje y 
dos evento) 

60.400,00 € 

Condiciones: 
Este espacio no dispone de instalación eléctrica ni toma de agua. 
Todos los gastos y servicios correrán por cuenta del organizador. 
(1) Zona exterior sin tarifa específica. 
(2) Se establece como tarifa de motocicleta el 40% de la tarifa de turismo 
• En caso de usarse los aparcamientos para uso distinto de parking, se aplicarán las tarifas de zona exterior. 
Con carácter general se repercutirá una fianza equivalente al 10% de la tarifa total a aplicar. 
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2.9.- TARIFAS DE VISITAS A INSTALACIONES 
 
Con carácter general, se establece un rango de precios para las visitas a las instalaciones 
adscritas a Madrid Destino: 
 
 

    VISITAS A INSTALACIONES 
Precio 

mínimo 
Precio 

máximo 

Faro de la Moncloa 

Visita 1,50 € 3,00 € 

Guía visual* 2,50 € 5,00 € 

Mirador CentroCentro Cibeles 
MIRADOR 8ª Planta 

Visita 0,50 € 5,00 € 

Otros Visita 0,50 € 5,00 € 

* Guía Visual: Alquiler de dispositivo electrónico con aplicación Suprascope, que permite visionar 
la ciudad y obtener información de los edificios que se vislumbran desde el Mirador. 

 
Estas tarifas no incluyen el IVA. 
 
Dentro de los límites mínimo y máximo establecidos, la tarifa será fijada por el Consejo 
de Administración previo informe del responsable de cada Centro y/o Dirección 
competente y comunicación con al menos 15 días de antelación. 
 
2.10. TARIFAS PUBLICITARIAS EN LAS PUBLICACIONES Y OTROS SOPORTES DEL AREA 
DE TURISMO 
 
 

TARIFAS SOPORTES PUBLICITARIOS TURISMO 

REVISTA esMADRID magazine 

SOPORTE TARIFA  DESCUENTOS 

Contraportada 4.100 € 

Entre 55% y 70% para adaptar a precios de 
mercado 

Interior de portada 4.100 € 

Interior de 

contraportada 
800 € 

Página impar 800 € 

Media página 2.000 € 

Módulo 900 € 

Portal esMADRID.com 

SECCION FORMATO TARIFA DESCUENTOS 

Home  Roba 1 30 € 
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Roba 2 20 € 

Entre 75% y 95% para adaptar a precios de 
mercado 

Roba 3 15 € 

Skys 
laterales 

30 € 

Interstitial 45 € 

Agenda 

Roba 1 20 € 

Roba 2 15 € 

Roba 3 10 € 

Skys 
laterales 

30 € 

Layer 
flotante 

30 € 

Resto Seccione 

Roba 1 20 € 

Roba 2 15 € 

Roba 3 10 € 

Skys 
laterales 

30 € 

Layer 
flotante 

30 € 

Mapa turístico 

Cara delantera 60x59 mm 30.000 € 

Entre 75% y 80%  
Cara trasera 

93x82 mm 50.000 € 

105x50 30.000 € 

REVISTA esMADRID magazine: Tirada: 65.000 ejemplares/ mes. Audiencia: 2  personas por ejemplar. 

Portal esMADRID.com: Visitas: 21.500.000 en 2017. 

Mapa Turístico: Tirada: 2.000.000 ejemplares/ año 

Pantallas Oficinas de Turismo 

Formato Quioscos DESCUENTOS 

Pantallas 24 pulgadas 

Plaza de Callao 

Máximo 65%  

Paseo del Prado 

Atocha 

Recoletos- Colón 

Cibeles (Centro Centro) 

Aeropuerto T2 

Aeropuerto T4 

Estadio Santiago Bernabéu 

Spot cada 30 min 
8 Quioscos 
192 pases/ 

día 
1.000 €/ semana 

Centro de Turismo Plaza 
Mayor 

Nº 
Pantallas Formato 

DESCUENTOS 

Centro de Turismo Plaza 
Mayor 

2 
Pantallas 46 
pulgadas 

Máximo 65%  

2 
Pantallas 65 
pulgadas 
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1 
Pantallas 84 
pulgadas 

4 Video Wall 

Spot cada 30 min 
9 Pantallas 
216 pases/ 

día 
1.500 €/ semana 

Emisión 12 h/ día   

Visitantes C. T. Plaza Mayor 700.000/ año   

Visitantes puntos de 
información     2.100.000/ año 

  

 
 
Estas tarifas no incluyen el IVA. 
 
 
 

3.- RODAJES Y GRABACIONES EN CENTROS CULTURALES DE MADRID DESTINO 

 
Los criterios para la realización de estas tarifas obedecen fundamentalmente a factores 
internos o relativos a la tipología del proyecto y externos o relativos a las características 
del espacio/ servicio requerido.  
 
3.1. TARIFAS DE RODAJE 
 

TARIFAS RODAJE TEATRO ESPAÑOL 

 
FILM  

PUBLICITARIO 

FOTO 
PUBLIC
ITARIA 

LARGOMETRAJE - SERIE 
TV 

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP - WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE 
– DOCUMENTAL 
FOTO ARTÍSTICA  

 JORNADA  ½ JORNADA  
HORA  

(Máximo 
8h) 

JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA JORNADA 
½ 

JORNADA  

SALA 
PRINCIPAL  

4.200 € 2.500 € 
1ª 

hora: 
700€ 

3.300€ 2.000€ 2.000€ 1.250€ 600€ 350€ 

SALA 
MARGARITA 

XIRGU   
2.000 € 1.200 € 

Hora 
adicion

al o 
fracció

n de 
hora: 
300€ 

1.100€ 650€ 700€ 400€ 400€ 250€ 

EL 
PARNASILLO  

1.800€ 1080€ 
 

1260€ 760€ 990€ 600€ 360€ 220€ 

SALA ANDREA 
D´ORICO (Sala 

de los 
Balcones) 

1.800€ 1080€ 

 

1260€ 760€ 990€ 600€ 360€ 220€ 

SALON DE TE 1.800€ 1080€  1260€ 760€ 990€ 600€ 360€ 220€ 

SALON TIRSO 
DE MOLINA 

1.800€ 1080€ 
 

1260€ 760€ 990€ 600€ 360€ 220€ 
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SALA ANDREA 
D´ORICO+ 

SALÓN DE TE 
2.880€ 1.730€ 

 
2.000€ 1.210€ 1.580€ 950€ 575€ 345€ 

SALÓN DE TE+ 
SALÓN TIRSO 
DE MOLINA 

2.880€ 1.730€ 
 

2.000€ 1.210€ 1.580€ 950€ 575€ 345€ 

SALA ANDREA 
D´ORICO + 

SALÓN DE TE+ 
SALÓN TIRSO 
DE MOLINA 

3.780€ 2.270€ 

 

2.645€ 1.590€ 2.080€ 1.250€ 760€ 455€ 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE RODAJES EN TEATRO ESPAÑOL MADRID 
Todos los rodajes deberán contar con la supervisión y visto bueno de la gerencia del centro, especialmente aquellos 
sobre contenidos de especial interés cultural en base a la línea de contenidos del centro y en aquellos rodajes en los 
que se identifica al centro e incluso refleja la imagen corporativa del mismo. Para ello el interesado deberá presentar 
una memoria donde se explique en detalle la propuesta y alcance del rodaje.  
El arrendamiento de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la actividad propia del centro. En cualquier caso 
deberá de respetarse los usos de los espacios, así como cumplir con las limitaciones en materia de contaminación 
acústica y demás normativa aplicable. 

 
  

TARIFAS RODAJE TEATRO CIRCO PRICE 

 SPOT PUBLICIDAD  
FOTO 

PUBLICIT
ARIA 

LARGOMETRAJE – 
SERIE TV 

 PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP - WEB 
SERIE  

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL 

FOTO ARTÍSTICA 

 JORNADA  ½ JORNADA  
HORA 

 (Máximo 
8h) 

JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  
½ 

JORNADA  
JORNADA  

½ 
JORNADA 

SALA 
PRICE 

7.000€ 4.200€ 
1ª hora: 

700 € 
4.900€ 3.000€ 3.900€ 2.300€ 1.400€ 850€ 

SALA 
PARISH 

3.000€ 1.800€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

2.100€ 1.260€ 1.650€ 990€ 600€ 360€ 

SALA 
TRAPECIO 

2.000€ 1.200€ 
 

1.400€ 840€ 1.100€ 660€ 400€ 240€ 

HALL 1.500€ 900€  1.400€ 630€ 825€ 495€ 300€ 180€ 

PATIO 2.000€ 1.200€  1.400€ 840€ 1.100€ 660€ 400€ 240€ 

PARQUING 1.500€ 900€  1050€ 630€ 825€ 495€ 300€ 180€ 

 
    
        

TARIFAS RODAJE FERNÁN GÓMEZ 

 
SPOT  

PUBLICIDAD  

FOTO 
PUBLICIT

ARIA 

 LARGOMETRAJE CINE 
– SERIE TV  

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP - WEB 
SERIE  

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL - 
FOTO ARTÍSTICA  

 JORNADA  
½ 

JORNADA  

HORA 
 (Máximo 

8h) 
JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA  

SALA 
GUIRAU 

5.000€ 3.000€ 
1ª hora: 

700 € 
3.500€ 2.100€ 1.750€ 1.050€ 1.000€ 600€ 
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SALA 
JARDIEL 

PONCELA  
3.100€ 1.860€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

2.170€ 1.300€ 1.085€ 650€ 620€ 372€ 

SALA 
POLIVALEN

TE 
1.000€ 600€ 

 
700€ 420€ 350€ 210€ 200€ 120€ 

HALL 1.800€ 1080€  1260€ 760€ 630€ 380€ 360€ 215€ 

PASAJE 2.100€ 1260€  1470€ 885€ 735€ 440€ 420€ 250€ 

SALA DE 
EXPOSICIO

NES 
5.000€ 3.000€ 

 
3.500€ 2.100€ 1.750€ 1.050€ 1.000€ 600€ 

 
 
 
  

TARIFAS RODAJE CENTROCENTRO 

 
FILM  

PUBLICITARIO 

FOTO 
PUBLICIT

ARIA 

LARGOMETRAJE – 
SERIE TV  

 PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP - WEB 
SERIE  

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE - 
DOCUMENTAL - FOTO 

ARTÍSTICA  

 JORNADA  ½ JORNADA 
HORA 

 (Máximo 
8h) 

JORNADA  
½ 

JORNADA  
JORNADA  

½ 
JORNADA 

JORNADA  ½ JORNADA  

Galería de 
Cristal 

9.200€ 5.500€ 
1ª hora: 

700 € 
6.400€ 3.800€ 3.200€ 2.000€ 1.400€ 800€ 

Pasaje Galería 
Cristal 

7.200€ 4.300€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

5.000€ 3.000€ 3.500€ 1.500€ 1.500€ 850€ 

Patio 
Operaciones 

10.000€ 6.000€ 
 

7.000€ 4.200€ 3.500€ 2.100€ 1.500€ 900€ 

Auditorio Caja 
Música 

5.000€ 3.000€ 
 

3.500€ 2.100€ 1.750€ 1.050€ 7.50€ 450€ 

Mirador 
Planta 7 

3.800€ 2.280€ 
 

2.600€ 1.595€ 1.330€ 795€ 570€ 340€ 

Sala Capilla 
Planta 2 

1.100€ 660€ 
 

770€ 460€ 385€ 230€ 220€ 135€ 

Sala Carmen 
Santonja 

1.100€ 660€ 
 

770€ 460€ 385€ 230€ 220€ 135€ 

Sala Sigfrido 
Martín Begue 

1.100€ 660€ 
 

770€ 460€ 385€ 230€ 220€ 135€ 

Sala Jorge Gª. 
Berlanga 

2.500 1.500€ 
 

1.750€ 1.050€ 875€ 525€ 375€ 225€ 

Espacio Expos. 
Planta 1ª 

1.100€ 660€ 
 

770€ 460€ 385€ 230€ 220€ 135€ 

Área Social 
Entreplanta 

Planta 6ª 
2.500 1.500€ 

 
1.750€ 1.050€ 875€ 525€ 375€ 225€ 

CONDICIONES REPORTAJES FOTOGRÁFICOS O FILMACIONES EN CENTROCENTRO: 
a. RODAJES Y REPORTAJES DE CARÁCTER CULTURAL 
Se  podrán aceptar rodajes, sin cargo, siempre que traten sobre contenidos de la programación del centro y con la difusión 
de sus actividades o entrevistas a destacados personajes de la cultura, así como proyectos que por su relevancia sean de 
interés para la difusión del centro o de sus valores. En este supuesto se repercutirá al usuario los gastos indirectos o directos 
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que pudieran derivarse de la realización del rodaje. También será podrán autorizar sin cargo los rodajes o reportajes 
fotográficos de grupos de estudiantes. Será la Gerencia de CentroCentro quien apruebe los proyectos con interés para el 
centro. 
b. RODAJES EN LOS QUE EXISTA ANIMO DE LUCRO EN ESPACIOS EN LOS QUE NO SE IDENTIFIQUE LA MARCA 
CENTROCENTRO 
Se aplicarán las tarifas correspondientes por cesión de espacios respecto a todos los espacios que se vean afectados por la 
realización del rodaje comercial. 
c. RODAJES CON ANIMO DE LUCRO EN LOS QUE SE IDENTIFIQUE LA MARCA CENTROCENTRO 
Requiere una aprobación por parte de la Dirección Artística y de la Gerencia de CentroCentro. Se aplicará el precio normal 
de cesión del espacio. 

 

 
 

TARIFAS RODAJE MEDIALAB-PRADO  

 
FILM 

PUBLICITARIO 

FOTO 
PUBLICIT

ARIA 

LARGOMETRAJE CINE - 
SERIE TV 

 PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP - WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL FOTO 

ARTÍSTICA  

 JORNADA  
½ 

JORNADA  

HORA 
 (Máximo 

8h) 
JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA 

½ 
JORNADA  

JORNADA  ½ JORNADA  

NAVE ALAMEDA 

LAB 0 4.100€ 2.460€ 
1ª hora: 

700 € 
2.870€ 1.720€ 1.435€ 860€ 820€ 490€ 

LAB 1 4.100€ 2.460€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

2.870€ 1.720€ 1.435€ 860€ 820€ 490€ 

Minilab A 1.500€ 900€  1.050€ 630€ 525€ 315€ 300€ 180€ 

Minilab B  1.500€ 900€  1.050€ 630€ 525€ 315€ 300€ 180€ 

Fachada 
Digital * 

--- --- 
 

2.000€ 1200€ 700€ 420€ 400€ 240€ 

NAVE CENICEROS 

Cantina 4.100€ 2.460€  2.870€ 1.720€ 1435€ 860€ 820€ 490€ 

Auditorio 4.100€ 2.460€  2.870€ 1.720€ 1435€ 860€ 820€ 490€ 

Pasaje 4.100€ 2.460€  2.870€ 1.720€ 1435€ 860€ 820€ 490€ 

 
* La Fachada Digital se reserva a proyectos artísticos. No se permite publicidad de marcas y eventos. 
 
    

TARIFAS RODAJE CONDE DUQUE 

  
SPOT FOTO 

PUBLICIT
ARIA 

LARGOMETRAJE - 
SERIE FICCIÓN 

VIDEOCLIP - 
WEBSERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL - 
FOTO ARTÍSTICA  

PUBLICIDAD  PROGRAMA TV 

  JORNADA  ½ JORNADA 

HORA 

JORNADA  
½ 

JORNADA  
JORNADA ½ JORNADA  JORNADA ½ JORNADA 

 (Máximo 
8h) 

PLANTA -1 

Sala de Bóvedas 1 5.100 € 2.200 € 
1ª hora: 

700 € 
3.600 € 2.150 € 1.800 € 1.100 € 750 € 450 € 
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Sala de Bóvedas 2 5.100 € 2.200 € Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

3.600 € 2.150 € 1.800 € 1.100 € 750 € 450 € 

Vestíbulo escalera 3.000 € 1.100 € 2.100 € 1.250 € 1.100 € 650 € 450 € 300 € 

Sala de Bóvedas 2 + 
Vestíbulo Escalera 

5.800 € 2.600 € 4.000 € 2.400 € 2.000 € 1.200 € 850 € 500 € 

PLANTA 0 

Auditorio /Sala de 
Conciertos 2.200 € 1.700 €   1.550 € 950 € 800 € 450 € 350 € 200 € 

 (*técnica no incluida) 

Sala Polivalente / 
Cafetería 

4.500 € 2.200 €   3.150 € 1.900 € 1.575 € 950 € 675 € 400 € 

Sala de Exposiciones 2 6.000 € 2.200 €   4.200 € 2.520 € 2.100 € 1.250 € 900 € 450 € 

Patio Central 10.000 € 6.000 €   7.000 € 4.200 € 3.500 € 2.100 € 1.050 € 650 € 

Medio Patio Central 6.000 € 3.600 €   4.200 € 2.520 € 2.100 € 1.250 € 900 € 550 € 

Patio Sur 6.000 € 3.600 €   4.200 € 2.520 € 2.100 € 1.250 € 900 € 550 € 

Patio Norte 6.000 € 3.600 €   4.200 € 2.520 € 2.100 € 1.250 € 900 € 540 € 

PLANTA 1 

Teatro (*técnica no 
incluida) 

2.600 € 1.560 €   1.800 € 1.100 € 900 € 550 € 400 € 250 € 

Salón de Actos 
(*técnica no incluida) 

2.100 € 1.260 €   1.500 € 900 € 750 € 450 € 300 € 200 € 

Salas de ensayo 1 2.100 € 1.260 €   1.500 € 900 € 750 € 450 € 300 € 200 € 

Salas de ensayo 2 2.100 € 1.260 €   1.500 € 900 € 750 € 450 € 300 € 200 € 

Terraza Mirador 2.100 € 1.260 €   1.500 € 900 € 750 € 450 € 300 € 200 € 

Zona anexa Salón de 
Actos/Auditorio/Teatr

o 
1.000 € 600 €   500 € 300 € 350 € 200 € 150 € 100 € 

           
 
 

 
TARIFAS RODAJE CASA DE LA PANADERÍA 

 

 
FILM 

PUBLICITARIO 

FOTO 
 

PUBLICITA
RIA 

LARGOMETRAJE 
CINE - SERIE TV 
 PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL - FOTO 

ARTÍSTICA  

 JORNADA  
½ 

JORNADA  
HORA 

 (Máximo 8h) 
JORNADA  

½ 
JORNADA  

JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA  

Salón Real 3.100€ 1.860€ 
1ª hora: 

700 € 
2.170€ 1.300€ 1.085€ 650€ 620€ 375€ 

Salón 
Bóvedas 

3.100€ 1.860€ 

Hora 
adicional 

o fracción: 
300€ 

2.170€ 1.300€ 1.085€ 650€ 620€ 375€ 
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TARIFAS RODAJE RECINTO VENTA DEL BATÁN 

 
SPOT  

PUBLICIDAD 

FOTO  
PUBLICIT

ARIA 

LARGOMETRAJE - 
SERIE FICCIÓN 

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE - 
DOCUMENTAL - FOTO 

ARTÍSTICA  

 
JORNAD

A  

½ 
JORNAD

A  

HORA 
 (Máximo 

8h) 

JORNAD
A  

½ 
JORNADA  

JORNAD
A  

½ 
JORNA

DA  
JORNADA  ½ JORNADA  

Plaza de 
toros (800 

pax) 
4.500€ 2.700€ 

1ª hora: 
700 € 3.150€ 1.890€ 1.575€ 945€ 900€ 540€ 

Chiqueros y 
Plaza 

Mayorales 
2.000€ 1.200€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

1.400€ 840€ 700€ 420€ 400€ 240€ 

Subdivisión 
Chiqueros 

1.600€ 960€ 
 

1.120€ 670€ 560€ 340€ 320€ 190€ 

Nave de 
Entrenamien

to 
1.500€ 1.500€ 

 
900€ 1050€ 630€ 525€ 300€ 180€ 

 

 TARIFAS RODAJE FARO DE MONCLOA 

 
FILM 

PUBLICITARIO 

FOTO 
PUBLICIT

ARIA 

LARGOMETRAJE – 
SERIE FICCIÓN 

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL FOTO 

ARTÍSTICA  

 
JORNAD

A  

½ 
JORNAD

A  

HORA 
 (Máximo 

8h) 
JORNADA  

½ 
JORNAD

A  

½ 
JORNAD

A  

½ 
JORNAD

A 
JORNADA  ½ JORNADA 

Mirador 3.000€ 1.800€ 1ª hora: 

700 € 
2.100€ 1.260€ 1.050€ 630€ 450€ 270€ 

Zonas Verdes 
Exteriores 

1.500€ 900€ 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

1.050€ 630€ 525€ 315€ 225€ 135€ 

  

TARIFAS RODAJE MATADERO MADRID 

  
SPOT  

FOTO 
PUBLI
CITARI

A 

LARGOMETRAJE - 
SERIE FICCIÓN 

PROGRAMA TV  

VIDEOCLIP – WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE – 
DOCUMENTAL  

PUBLICIDAD  FOTO ARTÍSTICA 

  JORNADA 
½ 

JORNAD
A 

HORA 

JORNADA 
½ 

JORNADA 
JORNADA 

½ 
JORNADA 

JORNADA ½ JORNADA  
(Máxim

o 8h) 

 
PLAZA MATADERO 
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Plaza Mat. 
(A+B) 

8.750 € 5.250 € 
1ª 

hora: 
700 € 

6.800 € 4.200 € 4.400 € 2.600 € 1.250 € 750 € 

Plaza Mat. A 6.600 € 4.000 € 

Hora 
adicion

al o 
fracció
n: 300€ 

5.200 € 3.100 € 3.300 € 2.000 € 950 € 550 € 

Plaza Mat. B 4.400 € 2.650 €   3.500 € 2.100 € 2.200 € 1.300 € 600 € 350 € 

  
NAVE 16 

NAVE 16 
COMPLETA 

16.000 € 9.700 €   12.500 € 7.500 € 8.000 € 4.800 € 2.300 € 1.400 € 

N. 16.1 ó 
16.3 ó 16.5 

6.600 € 3.900 €   5.200 € 3.100 € 3.200 € 2.000 € 950 € 550 € 

N. 16.2 ó 
16.4 

4.400 € 2.600 €   3.500 € 2.100 € 2.200 € 1.350 € 650 € 400 € 

N. 16.4 y 5 13.200 € 7.900 €   10.400 € 6.200 € 6.600 € 4.000 € 1.900 € 1.100 € 

Suplemento 
Módulo N16 

2.250 € 1.400 €   1.850 € 1.150 € 1.200 € 700 € 350 € 200 € 

  
NAVES TEATRO ESPAÑOL 

Nave 11- Sala 
Fernando 
Arrabal 

7.400 € 4.500 €   5.800 € 3.500 € 3.700 € 2.250 € 1.050 € 650 € 

Nave 10- Sala 
Max Aub 

7.300 € 4.400 €   5.700 € 3.400 € 3.650 € 2.200 € 1.000 € 600 € 

Nave 12- 
Cafetería  

6.600 € 4.000 €   5.200 € 3.100 € 3.300 € 2.000 € 950 € 550 € 

    ABIERTO POR OBRAS     

Nave X. Sala 
ExposItiva 

6.600 € 4.000 €   5.200 € 3.100 € 3.300 € 2.000 € 950 € 550 € 

 
INTERMEDIAE  

Sala 2 2.900 € 1.700 €   2.855 € 1.713 € 1.822 € 1.093 € 520 € 312 € 

Terrario 1.800 € 1.100 €   1.762 € 1.057 € 1.122 € 673 € 320 € 192 € 

  
 TALLER  

Espacio 
Taller 

1.500 € 900 €   1.150 € 700 € 750 € 450 € 200 € 125 € 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE RODAJES EN MATADERO MADRID 

Todos los rodajes deberán contar con la supervisión y visto bueno de la gerencia del centro, especialmente aquellos 
sobre contenidos de especial interés cultural en base a la línea de contenidos del centro y en aquellos rodajes en 
los que se identifica al centro e incluso refleja la imagen corporativa del mismo. Para ello el interesado deberá 
presentar una memoria donde se explique en detalle la propuesta y alcance del rodaje.  

El uso de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la actividad propia del centro. Los espacios al aire libre 
son de libre circulación para el público no pudiendo cerrarlos al público en su totalidad. 
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En cualquier caso deberá de respetarse los usos de los espacios, así como cumplir con las limitaciones en materia 
de contaminación acústica y demás normativa aplicable. 

 
         

  

 

 
TARIFAS RODAJE MATADERO MADRID - CINETECA 

 
 FILM  

PUBLICITARIO 
FOTO 

PUBLICIT
ARIA 

LARGOMETRAJE - 
SERIE FICCIÓN 

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEB 
SERIE 

CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE - 
DOCUMENTAL - FOTO 

ARTÍSTICA 

 
 

JORNADA  ½ 
JORNADA 

 

HORA 
 (Máximo 

8h) 

JORNADA 
 

½ JORNADA  
 

JORNADA  
 

½ 
JORNADA 

JORNADA  
 

½ JORNADA  

 CINETECA 

Sala Azcona 
4.100 €  2.500 € 

1ª hora: 
700 € 

2.900€ 1.750€ 1.850€ 1.110€ 820€ 500€ 

Sala Borau 

1.700 € 1.020 € 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

1.200€ 720€ 765€ 460€ 340€ 205€ 

Vestíbulo 2.000€ 1.020 €  1200€ 720€ 765€ 460€ 340€ 205€ 

Plató 2.500€ 1.500€  1.375€ 825€ 875€ 525€ 500€ 300€ 

Archivo Pl. 0 1.700€ 1.020€  1.200€ 720€ 765€ 460€ 340€ 205€ 

Sala Azcona + 
Vestíbulo 

5.100€ 3.060€ 
 

3.570€ 2.140€ 2.295€ 1.380€ 
1.020€ 612€ 

Sala Borau + 
Vestíbulo 

3.200€ 1.920€ 
 

2.240€ 1.345€ 1.440€ 865€ 
640€ 385€ 

Sala Azcona + 
Sala Borau + 

Vestíbulo 
6.200€ 3.720€ 

 
4.340€ 2600€ 2.790€ 1.675€ 

1.240€ 745€ 

Sala Azcona + 
Sala Borau + 

Plató + 
Vestíbulo 

7.200€ 4.320€ 

 

5.040€ 3.025€ 3.240€ 1.945€ 

1.440€ 865€ 

Sala Azcona + 
Sala Borau + 

Plató + 
Vestíbulo + 

Archivo 

8.200€ 4.920€ 

 

5.740€ 3.445€ 3.690€ 2.215€ 

1.640€ 985€ 

  
 
 
 
 
 
 
 

   

TARIFAS RODAJE CAJA MÁGICA 
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FILM  

PUBLICITARIO  

FOTO  
PUBLICITARIA LARGOMETRAJE – 

SERIE FICCIÓN 
 PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEBSERIE 
CORPORATIVO 

CORTOMETRAJ
E - 

DOCUMENTAL 
FOTO 

ARTÍSTICA  

 
 

JORNADA ½ JORNADA  
HORA 

 (Máximo 8h) JORNADA  ½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA 
JORNAD

A  
½ 

JORNADA  

 Estadio 1 
o varios 
espacios 

6.300€ 3.780€ 
1ª hora: 700 € 

4.410€ 2.650€ 3.465€ 2.080€ 
1.260

€ 
760€ 

Estadios 2 
o 3 

4.700€ 2.820€ 
Hora adicional 

o fracción: 
300€ 

3.290€ 1.975€ 2.585€ 1.550 € 940€ 565€ 

Pasillos, 
zonas 

exteriores 
o zonas 

comunes 

3.200€ 1.920€ 

 

2.240€ 1.345€ 1.760€ 1.055€ 640€ 385€ 

 
 

TARIFAS RODAJE CASA DE CAMPO 

 
FILM  

PUBLICITARIO 

FOTO 
PUBLICIT

ARIA 

LARGOMETRAJE - 
SERIE FICCIÓN 

PROGRAMA TV 

VIDEOCLIP – WEB SERIE 
CORPORATIVO 

CORTOMETRAJE - 
DOCUMENTAL FOTO 

ARTÍSTICA  

 JORNADA  ½ JORNADA  
HORA 

 (Máximo 
8h) 

JORNA
DA  

½ JORNADA  JORNADA  ½ JORNADA  
JORN
ADA  

½ JORNADA  

Planta 
Pabellón 

4.700 € 2.400 € 
1ª hora: 

700 € 
3.290

€ 
1.975€ 2.585€ 1.550€ 940€ 565€ 

Pasillos, 
zonas 

exteriores o 
zonas 

comunes 

3.200 € 1.600 € 

Hora 
adicional 

o 
fracción: 

300€ 

2.240
€ 

1.345€ 1.760€ 1.056€ 640€ 385€ 

Pabellón 
completo 

6.300 € 3.200 € 
 4.410

€ 
2.645€ 3.465€ 2.080€ 

1.26
0€ 

755€ 

 

3.2. CONDICIONES GENERALES 
El uso de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la actividad propia del centro 
 

o Jornada completa de rodaje: en general se considera de 12h máximo, salvo 
centros con horario restringido (ej. Faro de Moncloa, Venta del Batán). 

o Media jornada (6h en horario de mañana o tarde): 60% de la jornada completa 
de rodaje. 

o Jornada nocturna: máximo de 10h. Viabilidad a determinar por la gerencia de 
cada centro. Recargo de un 25% sobre la tarifa. 

o Jornada en domingos y festivos: viabilidad a determinar por la gerencia de cada 
centro. Recargo de un 40% sobre la tarifa. 

o Jornada en lunes (día de descanso en centros culturales): viabilidad y 
condiciones, en su caso, a establecer por la gerencia del centro. 
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o Jornadas de montaje y desmontaje: se ha aplicado el 60% de la tarifa de jornada 
de rodaje. 

o Hora extra: 10% de la tarifa de jornada completa que corresponda (diaria, 
domingos y festivos o nocturna). 

o Utilización en la misma jornada 2 ó más espacios: consideración de descuento 
(10%-20%) a determinar por el Gerente del centro. 

o De 2 a 4 jornadas de rodaje: se aplicará un descuento de hasta el 20% sobre la 
tarifa de jornada.  

o Rodajes de más de 4 jornadas: descuento de 25%-30%. 
o Rodajes de 7 o más días se realizará un descuento del 50 %. 
o Rodajes de larga duración de un mes o más, se realizará un 70 % de descuento 

sobre la tarifa. 
 
 
 

4.- DESCUENTOS 

 
En los eventos que se realicen en los Centros e instalaciones gestionados por la sociedad, 
corresponde a cada Gerencia de cada Centro, responsable en la materia de Madrid 
Destino o por el Consejo de Administración, adoptar la decisión y suscribir el documento 
justificativo correspondiente que establezca el descuento a aplicar sobre las tarifas 
oficiales conforme a criterios objetivos y a los principios de transparencia, igualdad y no 
discriminación.  
 
4.1. DESCUENTOS SOBRE TARIFAS POR INTERÉS COMERCIAL 
 
Madrid Destino como sociedad mercantil y de acuerdo a su objeto social, puede aplicar 
descuentos de carácter comercial por razones objetivas y enfoque restrictivo y siempre 
ajustándose a los principios de transparencia, igualdad y no discriminación. 
 
La aplicación de cualquier descuento sobre las tarifas debe justificarse pertinentemente 
y aportarse la correspondiente documentación acreditativa.  
    
Se podrán aplicar descuentos de hasta un treinta por ciento (30%) por motivos 
comerciales en los siguientes supuestos: 
 
- Cuando se trate de la primera edición de la feria o evento en las instalaciones de 

Madrid Destino. 
- Cuando el volumen de facturación anual para Madrid Destino realizado por un 

mismo cliente supere los siguientes importes:  
1) En el caso de Feria, cuando el volumen de facturación anual sea superior a  

100.000 € (I.V.A. excluido). 
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2) En el caso de eventos asociativos-corporativos, así como espectáculos, 
eventos deportivos y exposiciones cuando el volumen de facturación anual 
sea superior a 50.000€. (I.V.A. excluido) 

- En el caso de que un mismo cliente  celebre dos ferias o eventos anuales.   
- En el caso de que el aumento de facturación entre ejercicios supere un veinte por 

ciento (20%). 
- En el caso de que un mismo cliente celebre una feria o evento anual durante dos 

años consecutivos.  
- En períodos de baja ocupación general: julio, agosto, periodo de Semana Santa, así 

como del 15 diciembre al 10 de enero, con la excepción de eventos y/o actividad de 
espectáculos.  

- En el caso de que un cliente firme un acuerdo marco para la celebración de varias 
ferias o eventos durante varios años consecutivos o durante el mismo año. 

- Por cambio de ubicación forzosa o alteración de la propuesta del promotor del 
evento imputables a decisiones de Madrid Destino. 

 
El descuento sobre tarifa previsto en este apartado, cuya aprobación corresponderá al 
órgano o cargo responsable en materia comercial, se podrá realizar previa memoria 
justificativa, realizada por el responsable comercial con los siguientes límites 
 
• Hasta el 15%: con la propuesta razonada del responsable comercial de Madrid 
 Destino. 
• Del 15% al 30%: con la propuesta razonada del responsable del departamento 
comercial de Madrid Destino y el visto bueno de la Dirección responsable del equipo 
comercial de la sociedad. 
 
Estos descuentos son incompatibles con cualquier otro que pudiera ser aplicable. 
 
En todos los casos los solicitantes de la reducción recibirán un tratamiento igualitario y 
no discriminatorio, y todas las actuaciones se ajustarán a los principios de concurrencia, 
transparencia, igualdad y no discriminación. 
 
 
El Consejo de Administración o su órgano delegado de la sociedad, podrá autorizar la 
aplicación de descuentos de hasta el setenta por ciento (70%), en los siguientes 
supuestos: 
 

• Cuando la realización de un evento sea considerado de interés para la Ciudad, 
para el Centro o para Madrid Destino y se justifique documentalmente mediante 
la presentación de la correspondiente memoria y propuesta que en cada caso 
habrá de suscribir el responsable en la materia de la sociedad Madrid Destino. 

 

• Se podrán autorizar descuentos específicos de hasta el setenta por ciento (70%) 
en las cesiones de espacios asociadas a candidaturas de la ciudad de Madrid, a 
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través de Madrid Destino, a importantes congresos y eventos internacionales en 
espacios como la Galería de Cristal y en los recintos de la Casa de Campo. Estos 
descuentos sólo se concederán a aquellos congresos o reuniones que por su 
dimensión, notoriedad o relevancia pública y mediática se consideren de interés 
estratégico para la ciudad.    

  

• Se podrán autorizar descuentos de hasta el  setenta por ciento (70%) en favor de 
eventos cuya celebración esté confirmada en la ciudad de Madrid y se considere 
que deben recibir un apoyo especial por su dimensión, notoriedad o relevancia 
pública y mediática les haga merecedores de ser considerados de  interés 
estratégico para la ciudad. 

 
Los servicios ordinarios incluidos en las tarifas de cesión de espacios tendrán que ser 
contratados por el organizador en el caso de eventos con descuentos superiores al 30% 
de la tarifa. 
 
Estos descuentos se realizarán sobre la tarifa oficial y no serán acumulables a otros que 
el promotor pudiera disfrutar.  
 
 
4.2. DESCUENTOS SOBRE TARIFA APLICADA A CESIONES DE LARGA DURACIÓN EN 

BIENES ADSCRITOS NO ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE 

 

El Consejo de Administración o el órgano delegado se reserva la aplicación de hasta un 

cincuenta por ciento (50%) de descuento sobre la tarifa vigente (tasación, precio de 

adjudicación o tasa) a cualquier asociación, colectivo o entidad ciudadana que solicite la 

cesión de uso de las instalaciones que estén disponibles para ello, siempre que se 

destinen a actividades encaminadas al desarrollo cultural, deportivo o social o para la 

promoción de la vida asociativa y como cauce de participación ciudadana. 

 

Se entiende por larga duración para este tipo de bienes a las cesiones de uso superiores 

a 12 meses. 

 

4.3. DESCUENTOS PARA ENTIDADES CULTURALES; ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO; 

POR ACTIVIDAD DE INTERÉS TURÍSTICO, CULTURAL O ARTÍSTICO; O CON 

RENTABILIDAD SOCIAL COMO SERVICIO PÚBLICO O DE INTERES PARA EL CENTRO 

 

Se considera que un evento es de gran valor artístico, turístico o cultural cuando se 
justifique documentalmente mediante la presentación de la correspondiente memoria 
justificativa que en cada caso habrá de suscribir la Gerencia de cada Centro de la 
sociedad Madrid Destino. 
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Se considera que existe rentabilidad social cuando la cesión suponga para la sociedad 
Madrid Destino el cumplimiento de un servicio público relacionado con su objeto social 
y se justifique documentalmente mediante la presentación de la correspondiente 
memoria que en cada caso habrá de suscribir el responsable en la materia de la sociedad 
Madrid Destino.  
 
Para la aplicación de descuentos se tomará en consideración: la naturaleza de la entidad 
y su objeto, la relevancia cultural, artística o turística de la actividad; el predominio de 
los fines artísticos, culturales o turísticos del evento, los valores objeto y misión de la 
sociedad mercantil municipal; la conexión con los fines propios del centro en el que se 
desarrolle y la rentabilidad social como servicio público.   
Siempre que se cumpla alguno de los criterios anteriores, se podrán aplicar reducciones 

de hasta el setenta por ciento (70 %) sobre las tarifas oficiales completas  para entidades 

culturales o entidades sin ánimo de lucro; por la realización de  actividades de interés 

turístico, cultural o artístico o con rentabilidad social como servicio público de acuerdo 

con su objeto, o de interés para el Centro o para Madrid Destino, cuando se justifique 

documentalmente mediante la presentación de la correspondiente memoria que en 

cada caso habrá de suscribir el responsable  de cada Centro de la sociedad Madrid 

Destino y aprobada por el Consejero Delegado. 

El Consejo de Administración de Madrid Destino podrá acordar una reducción de hasta 
el noventa y cinco por ciento (95%) de la tarifa establecida por el uso de un espacio 
concreto, para aquellos eventos que produzcan beneficios económicos o sociales para 
la Ciudad y así se determine.  
En caso de que el evento conllevara gastos adicionales de algún servicio o suministro 
respecto a los que constituyan gastos fijos  o servicios ordinarios del inmueble, dichos 
gastos serán abonados directamente por el cesionario al proveedor de servicios o 
suministros. 
 
Serán responsables los usuarios de todo desperfecto, rotura o daño general causado a 
las instalaciones, elementos y materiales como consecuencia de la mala utilización o 
conducta negligente o dolosa, generándose la obligación del abono de los costes de 
reparación que procedan, así como los posibles daños y perjuicios causados. 
 
 
 

5.- EFICACIA 

 
Las tarifas y normas complementarias contenidas en este documento serán de 
aplicación el día de la publicación de las mismas en la web corporativa tras la aprobación 
por el Consejo de Administración de Madrid Destino, Cultura, Turismo y Negocio, S.A. 
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A los actos y eventos ya contratados o con reserva firme se les aplicarán las tarifas 
vigentes o contenidas en los documentos contractuales suscritos anteriormente a la 
fecha de entrada en vigor citada. 
 
 


